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La Unión Nariño, Enero 10 de 2023. 
 
 
Honorables Magistrados: 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL PASTO (R) 
SAN JUAN DE PASTO 
E.                           S.                            D. 
 
 
 
Ref:  Acción de Tutela.  

ACCIONANTE: ESPERANZA JANETH BOLAÑOS DELGADO.  
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (CNSC).  

 
 
ESPERANZA JANETH BOLAÑOS DELGADO, mayor de edad, vecina y 
residente en el municipio de la Unión Nariño, identificada con C.C. No 
27.098.478, obrando en nombre propio y representación, respetuosamente me 
permito interponer ante su despacho  ACCION DE TUTELA para el amparo de 
los derechos fundamentales al acceso a los cargos públicos, igualdad, 
mérito, buena fe, respeto al acto propio y confianza legítima, al debido 
proceso los cuales están siendo vulnerados por la COMISIÓN NACIONAL DE 
SERVICIO CIVIL (CNSC), en base a los siguientes hechos: 
 

HECHOS 
 
Primero. La Comisión Nacional de Servicio Civil, convoca a Concurso de 
Méritos CNSC-20212020020816 DE 2021, mediante acuerdo 2081 de fecha 21 de 
septiembre del año 2021, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 
Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer 
los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar – Proceso de Selección ICBF 2021”, del cual me inscribí en 
la OPEC No. 166312, Profesional Universitario – Psicología, modalidad 
abierto.  
 
Segundo. Dentro de las pruebas de selección, se estableció en el art. 16 del 
acuerdo 2081 de 2021, competencias funcionales 60%, competencias 
comportamentales 20% y valoración de antecedentes 20%.  De estas etapas he 
logrado pasar y continuar en el concurso en la admisión, prueba escrita en 
competencias funcionales con 66,66 puntaje, competencias comportamentales 
con 86,41 puntaje y valoración de antecedentes con 56,87, de este último 
inconforme con la calificación PRESENTE RECLAMACION el día 4 de 
noviembre del año 2022, por no valorar ni dar puntaje al EMPLEO ACTUAL en 
el que demostré 45 meses de experiencia profesional. 
 

Tercero. Para la valoración de antecedentes, se expidió el anexo al Acuerdo No. 
CNSC-20212020020816 DE 2021,  POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL “PROCESO 
DE SELECCIÓN ICBF 2021”, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, 
PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES 
AL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE SU PLANTA DE 
PERSONAL, corregido por el acuerdo 015 del 20 de enero del año 2022, Por el cual se 
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corrige el error formal de digitación en los títulos ubicados en la primera columna de 
tres (3) tablas que establecen los criterios para puntuar la Experiencia en la Prueba de 
Valoración de Antecedentes, contenidas en los numerales 5.4.1 y 5.4.2 del Anexo. 

 

Cuarto. En el ANEXO se reglamenta lo relacionado a la valoración de 
antecedentes, respecto a “LA EXPERIENCIA”, se establece: 
 
“Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, 
arte u oficio (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7).  
 
i) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.7).  
 
j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las 
actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño 
del empleo. (…)” 
 

Quinto. Además se establecen los requisitos que deben tener los 
certificados que acrediten la experiencia laboral, en el numeral 3.1.2.2.:  
 
“Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente para cumplir con esta labor en las entidades o 
instituciones que certifican (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de 
certificaciones expedidas por personas jurídicas, la correspondiente firma de quien la 
suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible (nombre completo) 
y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la 
firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del 
empleador contratante.  
 
Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.8):  

• Nombre o razón social de la entidad que la expide.  

• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y 
terminación (día, mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la 
expresión “actualmente”.  

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la 
Constitución o la ley las establezca.”  

 
Sexto. Al momento de conocer los puntajes asignados por experiencia, 
me encuentro con la siguiente valoración y calificación: 
 

Sección Puntaje Peso 

Experiencia Profesional (Profesional) 11.87 100 

Experiencia Profesional Relacionada 40.00 100 

Educación Informal (profesional) 5.00 100 

RESULTADO DE LA PRUEBA 56.87  

PONDERACION DE LA PRUEBA 20%  

RESULTADO PONDERADO 11.37  
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Séptimo. Al momento de inscripción en la convocatoria, el formato de la 
página web de la CNSC SIMO, para el registro de la EXPERIENCIA LABORAL, 
está diseñado el tiempo de cada experiencia como “fecha de ingreso y fecha 
de salida” y para el empleo actual, no se coloca fecha de salida, porque por ello 
está la opción de empleo actual, Por lo cual al darle la opción de “Empleo 
actual” “SI”, ya no sale la opción de fecha de salida 
 

 
 
 
Simplemente a modo de ejemplo se coloca el siguiente pantallazo, sobre las 
opciones que da la pagina web, donde se habilita lo de empleo actual, y otro 
donde se coloca que no es el empleo actual 

 
 
 
 
Cuando se deshabilita el icono de empleo actual, automáticamente le sale la 
opcion de fecha de salida 
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Octavo. En la valoración de antecedentes de la suscrita, la CNSC no tiene 
en cuenta la experiencia profesional del EMPLEO ACTUAL, dada por ICBF en 
certificado de fecha 09 de agosto del año 2021. De los otros empleos me 
sumaron 61 meses de experiencia, los que fueron distribuidos  
 
Noveno. con la observación que se indica a continuación, los otros empleos 
si los tuvo en cuenta para acreditación de experiencia como requisito, 
experiencia profesional relacionada, y otra como experiencia profesional, así: 

 

• Cumplimiento del Requisito Mínimo de experiencia profesional relacionada, por 
lo tanto, no genera puntaje en la prueba de Valoración de Antecedentes. 
 

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CARTAGO E.S.E PSICOLOGA 8/09/2011 31/12/2011 

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CARTAGO E.S.E PSICOLOGA 8/06/2011 31/08/2011 

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CARTAGO E.S.E PSICOLOGA 1/03/2011 31/05/2011 

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CARTAGO E.S.E PSICOLOGA 20/10/2012 31/12/2012 

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CARTAGO E.S.E PSICOLOGA 2/01/2013 4/07/2013 

 

• Como experiencia profesional relacionada. 
 

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CARTAGO E.S.E PSICOLOGA 3/08/2015 15/08/2015 

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CARTAGO E.S.E PSICOLOGA 2/02/2015 31/07/2015 

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CARTAGO E.S.E PSICOLOGA 2/01/2014 31/12/2014 
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CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CARTAGO E.S.E PSICOLOGA 8/10/2013 31/12/2013 

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CARTAGO E.S.E PSICOLOGA 5/07/2013 30/09/2013 

 

• Válido como experiencia profesional. 
 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 
2044-03 

1/03/2016 13/12/2016 

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CARTAGO 
E.S.E 

PSICOLOGA 2/01/2016 29/02/2016 

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL CARTAGO 
E.S.E 

PSICOLOGA 16/08/2015 31/12/2015 

 
Total de experiencia profesional = 16 meses 

 

 
La experiencia Profesional que demostré con el certificado de ICBF, del 
EMPLEO ACTUAL, no lo tuvieron en cuenta  por las siguientes razones: 

 

Empresa Cargo 
Fecha 
ingreso 

Fecha 
salida 

Estado Observación 

INSTITUTO 
COLOMBIANO 
DE 
BIENESTAR 
FAMILIAR 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

10/10/2017  No 
válido 

El documento 
aportado no es válido 
para la asignación de 
puntaje en el ítem de 
experiencia profesional 
relacionada, toda vez 
que, indica que 
actualmente ocupa el 
cargo de profesional 
universitario, siendo 
imposible determinar 
desde qué momento 
ejerce el cargo 
referenciado. 

 
 
Décimo. El argumento de la CNSC para no validar el certificado del 
EMPLEO ACTUAL, “(…) siendo imposible determinar desde qué momento 
ejerce el cargo referenciado”, es una apreciación incorrecta, porque el 
certificado tiene especificado  
 

“Que la Servidora pública ESPERANZA JANETH BOLAÑOS DELGADO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 27.098.478, labora en el ICBF 
Regional Nariño desde el 10 de octubre de 2017 hasta la fecha.  En la 
actualidad desempeña el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 
2044 Grado 07, nombrada en  provisionalidad y vinculada a la Planta Global de 
ICBF Regional Nariño en el Centro Zonal La Unión,  (…)”  

 
Undécimo. Como lo expuse en la RECLAMACION, es determinable el tiempo 
laboral, desde el 10/10/2017, como consta en el certificado, y hasta la fecha de 
expedición del certificado 09/08/2021, son 45 MESES, por lo cual solicité se contabilice 
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como experiencia Profesional (Profesional), de esta manera alcanzo el puntaje máximo 
15, según la siguiente reglamentación: 
 

“5.4.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional 
Relacionada (Nivel Profesional) o Relacionada (Niveles Técnico y 
Asistencial)  
 
a) Empleos del Nivel Profesional: En consideración a los puntajes máximos 
definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia para los empleos 
de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada 
(EPR) y de cero (0,00) a quince (15,00) puntos para la Experiencia Profesional 
(EP).” (Página 30) 

 
El valor ponderado del puntaje utilizado por la CNSC, al solo validar 16 meses, fue 
inferior a si hubiera tenido en cuenta los 45 meses de experiencia profesional 
demostrada, porque las formulas son distintas para cada rango, así está establecido en 
el reglamento en la página 31: 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

EXIGIDA EN 
EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA 
CALIFICACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) 

ADICIONAL AL 
REQUISITO MÍNIMO DE 
EXPERIENCIA EXIGIDO* 

EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 
meses  

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃=𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 
𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 
𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 
𝐸𝑃∗(15/12)  

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, 
para obtener en esta prueba el puntaje 
máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15.  

De 13 a 24 
meses  

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃=𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 
𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 
𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 
𝐸𝑃∗(15/24)  

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, 
para obtener en esta prueba el puntaje 
máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15.  

De 25 a 36 
meses  

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃=𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 
𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 
𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 
𝐸𝑃∗(15/36)  

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, 
para obtener en esta prueba el puntaje 
máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15.  

37 o más 
meses  

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃=𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 
𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 
𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 
𝐸𝑃∗(15/48)  

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al 
requisito mínimo de Experiencia exigido, 
para obtener en esta prueba el puntaje 
máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15.  

 
 
Formula: 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃=𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃∗(15/48) 
 
EP = 16 +45 = 61 MESES * (15/48)  
EP = 19 
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Como el puntaje máximo es 15, no se obtendría 19, sino 15 puntos por experiencia 
profesional, de esta manera mi puntaje en este item, pasaría de 11.87  a 15 puntos,  
quedando por ende la puntuación para Valoración de antecedentes de la siguiente 
forma: 
 

Sección Puntaje Peso 

Experiencia Profesional (Profesional) 15.00 100 

Experiencia Profesional Relacionada 40.00 100 

Educación Informal (profesional) 5.00 100 

RESULTADO DE LA PRUEBA 60  

PONDERACION DE LA PRUEBA 20%  

RESULTADO PONDERADO 12  

 
De esta manera en el puntaje total del concurso, pasaría de 68.65, a 69.28,  
 
 

• PUNTAJES ACTUALES SIN LA VALORACION DEL EMPLEO ACTUAL 
 

CONCEPTO PUNTAJE 
PORCENTAJ

E 
SUBTOTAL 

PUNTOS 

Competencias comportamentales 86,41 20% 17,28 

Competencias Funcionales 66,66 60% 40,00 

Valoración de Antecedentes 
(Profesional) 56,87 20% 11,37 

Total     68,65 
 

• PUNTAJES PONDERADOS CON LA VALORACION DE EXPERIENCIA DEL 
EMPLEO ACTUAL:  

 

CONCEPTO 
PUNTAJ

E 
PORCENTAJ

E 
SUBTOTA
L PUNTOS 

Competencias comportamentales 86,41 20% 17,28 

Competencias Funcionales 66,66 60% 40,00 

Valoración de Antecedentes 
(Profesional) 60 20% 12,00 

Total     69,28 
 

 
Duodécimo. Pese a la reclamación presentada oportunamente, la respuesta al 
reclamo presentado, fue desfavorable, me informan que no se tiene en cuenta 
la experiencia de los trabajos que uno desempeñe actualmente, así lo expresan 
en la respuesta: 
 

“En ese sentido, la certificación laboral al establecer la expresión “en la 
actualidad”, no permite establecer la fecha desde la cual inició el desempeño 
de dicho empleo, es decir, no se tiene certeza de que, durante su vinculación en 
la Entidad, haya desempeñado el mismo empleo. En ese sentido, se aclara que 
la certificación laboral que es objeto de reclamación, (…) Así las cosas, la 
precitada certificación no se puede validar teniendo en cuenta que no se 
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establecen los extremos temporales del empleo, lo que no permite tener 
certeza que siempre ejerció el mismo empleo, luego, no se puede validar la 
certificación” 

 
En mi caso es imposible anexar el certificado del empleo actual, con tal 
formalismo de fecha de ingreso y de salida, puesto que es el cargo que 
actualmente ocupo, por ende en la oficina de Gestión Humana de ICBF, no me 
iban a dar un certificado que diga fecha de terminación, sin haber terminado mi 
vinculación laboral. 
 
Decimotercero. Adicionalmente la CNSC, en la respuesta, tiene en cuenta 
Sentencia del 14 de julio de 2015, del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal 
dentro de acción de tutela, en la cual descartaron un certificado laboral, por no 
cumplir requisitos, transcriben varios apartes de esta sentencia, entre ellos el 
siguiente: 
 

“(…) que tales entidades no consignaron los cargos desempeñados 
por el nombrado, las fechas de ingreso y retiro pero, además, cuando 
resultara del caso, las funciones asignadas, pues aludieron, con 
exclusividad, al último de los empleos de los que es o fue titular el 
reclamante en el concurso de méritos.” 

 
Dicha sentencia, no es aplicable al caso en concreto de la suscrita, por cuanto, 
el certificado laboral anexado al momento de inscripción, si tiene especificado el 
cargo, la fecha de ingreso, y las funciones. Como dije, es IMPOSIBLE que se 
anote la fecha de retiro, porque es mi trabajo actual, y a lo imposible nadie está 
obligado, y menos a falsear un certificado que es un documento público, solo 
para cumplir el requisito formal de fecha de retiro. 
 
Por otro lado, los otros empleos que desempeñé en ICBF, corresponden al 
mismo cargo, están acreditados en certificación separada, expedida el 25 de 
mayo del año 2017, y la del empleo actual que no me tuvieron en cuenta es 
expedida el 9 de agosto de 2021. Por lo cual no hay duda respecto al cargo o 
empleo, o funciones que desarrollo en el actual empleo.  La única diferencia 
que hay entre los dos certificados, es que inicialmente el empleo que 
desempeño era de rango “Temporal”, y en el último certificado laboral, este 
empleo pasó a la planta “Global” de ICBF. 
 
Decimocuarto. Esta reglamentación e interpretación que le está dando la 
CNSC, es inconstitucional, vulnera a todas luces los principios de carrera 
administrativa, el de mérito y los derechos a un trabajo digno, puesto que 
niegan la valoración de experiencia profesional a un certificado válidamente  
expedido, es MI EMPLEO ACTUAL, que desempeño en el momento de la 
inscripción al concurso. La reglamentación que establece que el certificado no 
puede tener expresiones como “actualmente”, es una restricción formal ilegal, 
porque no está establecida en la ley, Decreto 1083 del año 2015, artículo 
22238, en el cual solo se pide que se establezcan los extremos temporales, 
ninguna otra limitación.  La exclusión que realiza la CNSC es un formalismo que 
va en contra del derecho sustancial (art. 228 de la C.Pol.).  
 
Decimoquinto. Adicionalmente se vulnera el derecho a la igualdad, porque 
otras compañeras que están en el concurso, al revisar su calificación, 
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encuentran que si les han valorado la experiencia profesional del cargo que 
desempeñan actualmente, y el formato del certificado de ICBF que anexaron es 
el mismo que anexe para la inscripción al cargo del concurso, por lo cual se 
debe dar el mismo trato que a los demás. 
 
Decimosexto. Se me esta causando un PERJUICIO IRREMEDIABLE, 
puesto que la OPEC No. 166312, Profesional Universitario – Psicología, 
están ofertadas 945 vacantes, y con la falta de valoración del certificado de 
experiencia laboral del cargo actual, en la valoración de antecedentes, me 
encuentro en el puesto No. 965 del listado: 

 

 
 

 
 
Si se valora la experiencia profesional de los 45 meses demostrados con el 
certificado laboral que se reclama, mi puntaje varía considerablemente, paso a 
un lugar en el listado de puntajes en el número 845, con un puntaje de 69.28, 
por ende ascendería 120 lugares, y con ello tengo la posibilidad de quedar en la 
lista de elegibles, y poder acceder a un cargo de carrera administrativa, 
conservando mi empleo actual. 
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Decimoséptimo. De conformidad con la reglamentación del concurso, no hay 
recursos frente a la respuesta de la reclamación, por ende, no tengo otros 
medios para poder ejercer la defensa de mis derechos, y me veo en la 
necesidad de acudir a la acción de tutela, para que se me de el amparo 
constitucional. 
 
Decimoctavo. Soy mujer cabeza de familia, estoy apoyando a mi hijo 
DANIEL ALEJANDRO ERAZO BOLAÑOS, en la carrera militar que ha elegido  
para firmarse como oficial del ejército nacional, la cual es costosa, no tengo 
bienes, y el único ingreso que devengo es el que percibo en mi actual trabajo en 
ICBF, como psicóloga, mencionado anteriormente, por lo cual, con este error de 
la CNSC, me están negando la posibilidad de quedar en la lista de elegibles, 
afectaría el derecho al trabajo, al mínimo vital y adicionalmente los derechos de 
mi hijo. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento esta acción en lo preceptuado por el artículo 86 de la Constitución 
Nacional en Concordancia con lo establecido en el artículo 44 de la C.N. , los 
Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992 y demás normas concordantes. 
 

• DERECHO AL ACCESO A CARGOS PUBLICOS, EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD, BUENA FE, PARTICIPACION EN CONCURSO DE 
MERITOS CON RESPETO AL DEBIDO PROCESO: 

 
Dentro del marco del Estado Social de Derecho, el mérito para acceder a 
cargos públicos, en condiciones de igualdad,  pues considero que el criterio de 
exclusión del certificado laboral, “El documento aportado no es válido para la 
asignación de puntaje en el ítem de experiencia profesional relacionada, toda vez que, 
indica que actualmente ocupa el cargo de profesional universitario, siendo 
imposible determinar desde qué momento ejerce el cargo referenciado”, al decir 
que no es determinable establecer el tiempo que se tiene en el cargo, es incorrecto, 
como ya se expuso en los hechos, se puede determinar fácilmente con la fecha de 
ingreso y la fecha de expedición del certificado, ejercicio que hicieron en otros casos 
similares, de compañeros que si les tuvieron en cuenta esta experiencia laboral 
profesional. 
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La Corte Constitucional resalta el acceso a cargos públicos mediante concurso 
de méritos, entre las sentencias, encontramos: 
 

“1. El acceso a la función pública a través del concurso público. 

 

El art. 125 de la Constitución constituye uno de los pilares sobre los cuales 

se sustenta el sistema de la función pública. En efecto, dicha norma contiene 

una pluralidad de principios que rigen dicha función, a saber:  

 

a)  Determina, como regla general, que los empleos en los órganos y 

entidades del Estado son de carrera y exceptúa de ésta los de elección 

popular, los de libre nombramiento y remoción, los correspondientes a los 

trabajadores oficiales, vinculados a aquél mediante una relación de trabajo, 

y los demás que determine la ley.  

  

b)  Señala el mecanismo del concurso público, cuando no exista en la 

Constitución o en la ley un sistema que determine la forma como deba 

hacerse la provisión de un empleo, e igualmente recurre a la formula del 

concurso, al advertir que el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso a 

los mismos "se harán previo el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 

aspirantes". 

 

Al señalarse por la administración las bases del concurso, estas se 

convierten en reglas particulares obligatorias tanto para los participantes 

como para aquélla; es decir, que a través de dichas reglas la 

administración se autovincula y autocontrola, en el sentido de que debe 

respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes 

que califiquen para acceder al empleo o empleos correspondientes, se 

encuentra previamente regulada, de modo que no puede actuar en forma 

discrecional al realizar dicha selección. Por consiguiente, cuando la 

administración se aparta o desconoce las reglas del concurso o rompe la 

imparcialidad con la cual debe actuar, o manipula los resultados del 

concurso, falta a la buena fe (art. 83 C.P.), incurre en violación de los 

principios que rigen la actividad administrativa (igualdad, moralidad, 

eficacia e imparcialidad), y por contera, puede violar los derechos 

fundamentales al debido proceso, a la igualdad y al trabajo de quienes 

participaron en el concurso y resultan lesionados en sus intereses por el 

proceder irregular de aquélla.” (Subrayas y resaltado fuera del texto). 
 

Sobre el particular la Corte Constitucional, en sentencia SU-133 de 1998 explicó 
lo siguiente: 

"La finalidad del concurso estriba en últimas en que la vacante 
existente se llene con la mejor opción, es decir, con aquel de los 
concursantes que haya obtenido el más alto puntaje. A través de él 
se evalúa y califica el mérito del aspirante para ser elegido o nombrado. 
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Así concebida la carrera, preserva los derechos al trabajo (arts. 25 y 
53 C.P.), a la igualdad (art. 13 C.P.) y al desempeño de funciones y 
cargos públicos (art. 40, numeral 7, C.P.), realiza el principio de la 
buena fe en las relaciones entre las personas y el Estado y sustrae la 
actividad estatal a los mezquinos intereses de partidos políticos y grupos 
de presión que antaño dominaban y repartían entre sí los cargos oficiales 
a manera de botín burocrático." 

 
En Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Segunda, Subsección B, Consejero Ponente GERARDO ARENAS 
MONSALVE, de fecha 16 de febrero del año 2012, radicación No. 25000-23-15-
000-2011-02706-01 (AC), se analiza un caso de concurso de méritos, donde el 
certificado laboral, ni siquiera tenía funciones descritas, pero que se hace un 
análisis en virtud del debido proceso, y prevalencia del derecho sustancial sobre 
el formal, donde se observa que por el hecho de haber tenido un cargo similar 
al que concursaba, INFERÍAN que había desempeñado funciones similares, por 
lo cual se ordenó tener en cuenta la experiencia relacionada, y que siga en el 
concurso. De esta sentencia se resalta lo siguiente: 

“En síntesis, los motivos de inconformidad del accionante se refieren a la 
decisión proferida por la Comisión Nacional del Servicio Civil de excluirlo 
del proceso de selección para el cargo de Auxiliar de Servicios Generales 
Código 470 Grado 22 de la Secretaría de Educación del Atlántico, porque 
en la certificación laboral aportada por el demandante al proceso de 
selección no se especificaron las funciones del cargo desempeñado. A 
juicio del actor, la razón por la cual fue excluido del proceso de selección 
es meramente formal, porque si bien es cierto que la certificación que 
aportó no especifica las labores del cargo, también lo es que la misma da 
cuenta de que en el pasado ha ocupado cargos con la misma 
denominación y frente a los cuales puede afirmarse con certeza que 
tienen las mismas funciones de aquel al que aspira, toda vez que las 
actividades desempeñadas por los auxiliares de servicios generales en 
cualquier entidad estatal guardan absoluta identidad. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca concedió la tutela de los 
derechos fundamentales invocados, al considerar que las funciones del 
cargo al que aspira el accionante son las mismas que podrían 
desempeñar los servidores públicos que ostenten cargos de auxiliar de 
servicios generales en cualquier entidad estatal con funciones de 
vigilancia, custodia, guarda y en general seguridad de bienes estatales. 

Es evidente que en principio, el hecho que el peticionario haya aportado 
las mencionadas certificaciones sin especificar las funciones del cargo 
constituye un incumplimiento a lo previsto en el artículo 18 del Acuerdo 
077 de 20095 (que reglamenta la fase II de la mencionada convocatoria), 
que como acertadamente lo indicó la Comisión, tiene como finalidad 
verificar que el concursante reúne la experiencia laboral relacionada con 
el cargo al que aspira y que por lo tanto, reúne los requisitos mínimos 
para ocuparlo. 

No obstante lo anterior, se advierte que las certificaciones que fueron 
aportadas por el accionante sin la descripción de las funciones 
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desempeñadas, hacen referencia a cargos de auxiliar de servicios 
generales que ha ocupado con anterioridad en instituciones educativas 
del Municipio de Baranoa (Atlántico), que a juicio de la Sala son empleos 
cuyas funciones se corresponden con el que fue ofertado en la 
Convocatoria 001 de 2005. 

La Sala concuerda con el criterio expuesto por el Tribunal en primera 
instancia, según el cual en el presente asunto debe tenerse en cuenta 
que las funciones del cargo de Auxiliar de Servicios Generales 
resultan plenamente identificables cualquiera sea la entidad o 
establecimiento en que se desarrollen, pues se trata de actividades 
cuyo propósito de forma genérica es apoyar en las labores de aseo, 
mantenimiento, reparación e instalación que sean necesarias para el 
adecuado desarrollo de los procesos y actividades institucionales. 

En virtud de lo anterior, la Sala estima que para el caso en particular la 
descripción de las funciones en las mencionadas certificaciones se torna 
innecesaria, pues el hecho que el actor haya desempeñado empleos 
cuyas funciones resultan a todas luces idénticas con las de aquel al que 
aspira, acredita plenamente que tiene la experiencia laboral requerida 
para ejercer las funciones del mismo en propiedad. 

Así las cosas, la documentación aportada demuestra que el actor 
contaba con la experiencia relacionada exigida para ocupar el cargo de 
Auxiliar de Servicios Generales, pues se advierte que las funciones 
desempeñadas en los empleos que desarrolló en el pasado se 
corresponden con las necesarias para ejercer el cargo público al que 
aspira. Así las cosas, la Sala estima que en el caso concreto las 
certificaciones presentadas por el peticionario al proceso de selección 
acreditan el cumplimiento de los requisitos mínimos para ejercer el cargo 
de Auxiliar de Servicios Generales, toda vez que las funciones de este 
cargo del nivel asistencial se asimilan y tienen idénticas características y 
propósito en todas las entidades en que se desempeñen. 
 
Por las anteriores razones, en criterio de la Sala la decisión de la CNSC 
de excluir al accionante del concurso público por un aspecto 
meramente formal que desconoce la situación particular del 
demandante, amenaza los derechos al debido proceso e igualdad de 
éste, toda vez que le impide seguir el trámite establecido por la 
convocatoria a fin de aspirar al cargo por el cual concursó, en las mismas 
condiciones de los concursantes que también acreditaron tener la 
experiencia laboral requerida para dicho empleo y que paulatinamente 
han superado las etapas previstas.” 

 
En otro caso similar, donde en Concurso de Méritos, convocado por la CNSC, 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se excluía a una psicóloga, por 
no contener en el certificado la denominación de profesional, no fue un 
argumento valedero, siendo tutelados los derechos de la accionante, y 
ordenado continuar en el concurso de méritos,  
 

“Según se deduce, la CNSC considera que la experiencia 
profesional relacionada, sólo puede acreditarse si se certifica que el 
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cargo desempeñado también era de profesional, situación que no 
es cierta, por cuanto lo que se pretende es que la persona haya 
ejercido funciones similares a las del cargo que desea obtener, 
sin considerar las denominaciones y grados del mismo. Puesto 
que el cargo de profesional nada indica acerca de la experiencia 
relacionada, si no se acreditan las funciones que se ejercen”. 1 

 
Como lo anota el Consejo de Estado, en la sentencia mencionada, las reglas 
preestablecidas para el concurso de méritos, no pueden ser observadas 
de manera literal, o como un formalismo, e interpretación exegética, sino 
que deben interpretarse de manera integral, con base al mandato 
constitucional, como es el principio de primacía de lo sustancial sobre lo 
formal (Art. 228 Constitucional), por lo cual en mi caso en concreto se me 
debe de tener en cuenta la experiencia del cargo de PSICOLOGA  que vengo 
desempeñando en ICBF, desde el 10 de octubre del año 2017, que pese a que 
en el certificado se diga que es el empleo que actualmente desempeño, no por 
ello es indeterminable los meses de experiencia, puesto que se pueden calcular 
con la fecha de ingreso y fecha de expedición del certificado, esto es el 9 de 
agosto del año 2021, 45 meses.   
 
 

• DERECHO AL TRABAJO. 
 
El derecho al trabajo en condiciones dignas y justas, está establecido en la 
Carta Política, Art. 25, 53, y ha sido desarrollado por la Corte Constitucional, 
como un elemento esencial de la persona, con protección reforzada en caso de 
madres cabeza de familia, como es mi caso, tal como lo enuncié en los hechos. 
 
En todos los aspectos de protección laboral, se debe dar la interpretación más 
favorable a los derechos del trabajador, en este caso, la reglamentación 
establecida de los requisitos del certificado laboral, de colocar los extremos de 
duración, no puede interpretarse de manera taxativa, como lo está haciendo la 
CNSC, al considera que por ser el empleo actual no es determinable el cargo, o 
los meses que llevo en el mismo, puesto que el certificado es claro, y la 
interpretación que se le debe dar es la más favorable a la suscrita.  
 

• DERECHO A LA IGUALDAD. 
 
He indagado algunas compañeras que también están en el concurso, quienes 
me han dicho que el certificado de experiencia laboral fue tenido en cuenta 
como “VALIDO”, y les han dado el puntaje correspondiente, por ende es 
discriminatorio que a la suscrita le hayan calificado este certificado como “no 
valido”, y se me esta dando in trato desigual. 
 

• DERECHO AL DEBIDO PROCESO. 
 
Como se expuso anteriormente, en el proceso de concurso de méritos, las 
etapas que se surtan deben respetar el debido proceso, el principio de 
legalidad, y no puede un reglamento estar por encima de la ley ni de la 

 
1 Sentencia del tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, de fecha 26 de agosto de 2011, 
M.P. Carmen Amparo Ponce Delgado, expediente 19001-23-00-000-2011-00336-00.  
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Constitución política, puesto que el Anexo de la Convocatoria, en el numeral 
3.1.2.2. hace una restricción injustificada, cuando establece como requisito que 
las “las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 
de 2015, artículo 2.2.2.3.8): Empleo o empleos desempeñados, con fechas de 
inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y año) para cada uno de ellos, 
evitando el uso de la expresión “actualmente”.  
 
Ello contraría lo que dice el Decreto en el cual se basan:  
 

“ARTÍCULO 2.2.2.3.8 Certificación de la experiencia. (…) Las 
certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener 
como mínimo, la siguiente información: 

1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 

2. Tiempo de servicio. 

3. Relación de funciones desempeñadas. (…)” 

De ninguna manera esta norma, establece la prohibición, de que los certificados 
no puedan contener la expresión “actualmente”, solo se pide que contenga 
“TIEMPO DE SERVICIO”, el cual está plenamente demostrado con el 
certificado laboral que se excluyó de la valoración por la CNSC, causándome un 
daño irremediable, dentro del proceso de selección en VALORACION DE 
ANTECEDENTES, que se está realizando en el concurso. 
 

PETICIÓN 
 

Con fundamento en los hechos antes expuestos solicito a su señoría se sirva 
declarar y ordenar:  

 
1. Tutelarme los derechos fundamentales al trabajo y acceso a los cargos 

públicos, igualdad, mérito, buena fe, respeto al acto propio y confianza 
legítima, al debido proceso, vulnerados por la Comisión Nacional de 
Servicio Civil, dentro del Proceso de Convocatoria 2149 de 2021, reglamentado 
por el acuerdo 2081 de 2021 de fecha 21 de septiembre del año 2021, “Por el 
cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia 
definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Proceso 
de Selección ICBF 2021” 
 

2. Ordenar a la Comisión Nacional de Servicio Civil, se tenga como “VALIDO”, el 
certificado laboral de ICBF, de fecha 9 de agosto del año 2021, para acreditar 
EXPERIENCIA PROFESIONAL, desde el 10 de octubre del año 2017 hasta la 
fecha de expedición del certificado. 

 
3. Se califique los meses dejados de valorar según certificado de ICBF de fecha 

9 de agosto del año 2021, como EXPERIENCIA PROFESIONAL, que al ser 
más de 45 meses, sumados con 16 meses que tuvieron en cuenta, suman 61 
meses de experiencia profesional, y por ello me corresponde un puntaje de 15 
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puntos, variando la calificación de valoración de antecedentes de la siguiente 
manera: 

 

Sección Puntaje Peso 

Experiencia Profesional (Profesional) 15.00 100 

Experiencia Profesional Relacionada 40.00 100 

Educacion Informal (profesional) 5.00 100 

RESULTADO DE LA PRUEBA 60  

PONDERACION DE LA PRUEBA 20%  

RESULTADO PONDERADO 12  

 
 

4. En consecuencia, se actualicen los puntajes dados en la calificación final, 
quedando de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PUNTAJE PORCENTAJE 
SUBTOTAL 

PUNTOS 

Competencias comportamentales 86,41 20% 17,28 

Competencias Funcionales 66,66 60% 40,00 

Valoración de Antecedentes 
(Profesional) 60 20% 12,00 

Total     69,28 

  
 

PETICIÓN ESPECIAL Y URGENTE  
COMO MEDIDA PROVISIONAL 

 
De manera respetuosa, en virtud del art. 7º del decreto 2591 de 1991, le solicito a 
su señoría, DICTAR una medida PRECAUTELATORIA O PROVISIONAL, con la 
admisión de la presente acción de Tutela, se ordene a la Comisión Nacional de 
Servicio Civil, SUSPENDER el proceso de CONVOCATORIA 2149 de 2021, que 
provee el cargo de Profesional Universitario - psicología, OPEC No. 166312 para 
efectos de evitar un perjuicio irremediable, por las siguientes razones: 
 

1. Después de la valoración de antecedentes, continua la publicación de lista 
de elegibles, en la cual, con el puntaje erróneamente asignado por la no 
valoración de la experiencia profesional, me encuentro por debajo del 
número de vacantes ofertadas, en consecuencia, no me asignarían ningún 
cargo. Pero si se hace la valoración de los antecedentes de experiencia 
profesional, subo de puntaje y en el listado quedo en el numero 845 con lo 
cual tengo la posibilidad de ser seleccionada para ocupar un cargo de las 
965 vacantes ofertadas. 
 

2. Es necesario suspender el trámite de la Convocatoria, hasta tanto se tome 
la decisión en el fallo de tutela, de lo contrario ya se culminaría con el 
proceso de lista de elegibles dentro del concurso, en el cual se me están 
vulnerando mis derechos, y quedaría excluida de los cargos vacantes 
ofertados. 
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COMPETENCIA 
 

Es usted señor Juez competente por la naturaleza del asunto y el lugar de 
ocurrencia de los hechos que han vulnerado los derechos fundamentales que 
motivaron a presentar esta acción de tutela, de acuerdo al Art. 37 del Decreto 
2591 de 1991 establece, que conocerán a prevención, los jueces con 
jurisdicción donde ocurre la violación o la amenaza, o donde se produjeren sus 
efectos. 

Adicionalmente el decreto 1382 del año 2000, artículo 1º, numeral primero, 

inciso segundo que establece “1. Las acciones de tutela que se interpongan 
contra cualquier autoridad pública del orden nacional, salvo lo dispuesto en 
el siguiente inciso, serán repartidas para su conocimiento, en primera 
instancia, a los tribunales superiores de distrito judicial, administrativos y 
consejos seccionales de la judicatura”. 

JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad del Juramento manifiesto que no he instaurado otra acción de 
tutela con fundamento en los mismos hechos y derechos y contra la misma 
entidad a que se contrae la presente, ante ninguna autoridad judicial.  
 

PRUEBAS  
Respetuosamente solicito a su señoría se decreten y tengan como pruebas 
documentales las siguientes, las cuales anexo en la Tutela: 
 
DOCUMENTALES: 

• Copia registro civil de nacimiento de mi hijo, y copia del recibo de pago 
del cuarto semestre 2023, por lo cual depende de mí. 

• Registro de inscripción en el concurso CNSC Méritos CNSC-

20212020020816 DE 2021, OPEC No. 166312, Profesional Universitario – 
Psicología, modalidad abierto. 

• Copia del Certificado Laboral, dado por la Coordinadora del Grupo 
Administrativo, del ICBF, Regional Nariño, de fecha 25 de mayo de  
2017. Documento válido y tenido en cuenta por la CNSC como 
experiencia profesional. 

• Copia del Certificado Laboral, dado por el Coordinador del Grupo 
Administrativo, del ICBF, Regional Nariño, de fecha 9 de agosto del año 
2021. Documento calificado como no válido, y no fue tenido en cuenta 
por la CNSC como experiencia profesional 

• Reclamación presentada ante CNSC de fecha 4 de noviembre del año 
2022. 

• Respuesta a la reclamación, recibida en diciembre de 2022 mediante 
perfil inscrito en la página del SIMO sin notificaciones a mi correo 
electrónico. 

• Acuerdo 2081 de fecha 21 de septiembre del año 2021, “Por el cual se 
convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en 
vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal del Instituto Colombiano de 
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Bienestar Familiar – Proceso de Selección ICBF 2021”, del cual me 
inscribí en la.  

• Anexo al Acuerdo No. CNSC-20212020020816 DE 2021,  POR EL CUAL SE 
ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 
ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN ICBF 2021”, EN LAS 
MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS 
EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA DE SU PLANTA DE PERSONAL. 

• Acuerdo 015 del 20 de enero del año 2022, Por el cual se corrige el error formal 
de digitación en los títulos ubicados en la primera columna de tres (3) tablas 
que establecen los criterios para puntuar la Experiencia en la Prueba de 
Valoración de Antecedentes, contenidas en los numerales 5.4.1 y 5.4.2 del 
Anexo. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

La accionada CNSC, Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C, de Bogotá 
D.C., al correo electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
La suscrita en la Calle 18 No.2-100. Barrio Eduardo Santos Municipio de la 
Unión Nariño, correo electrónico: janethdel129@yahoo.es – 
janethdel129@gmail.com - celular 3117296262. 
 
De su señoría, Atentamente, 
 
 
 
ESPERANZA JANETH BOLAÑOS DELGADO 
C.C. No. 27.098.478 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:janethdel129@yahoo.es
mailto:janethdel129@gmail.com
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Bogotá D.C., diciembre de 2022 
 
 
Señora 
ESPERANZA JANETH BOLAÑOS DELGADO 
Aspirante 
ID Inscripción: 443514578 
Proceso de Selección No. 2149 de 2021 - ICBF. 
 
   

Radicado de Entrada No. 552029366 
 
 
Asunto: Respuesta a la reclamación presentada contra los resultados de la prueba de 
Valoración de Antecedentes  
 
Respetada aspirante:  
 
Procede la Comisión Nacional del Servicio Civil a responder su reclamación en los 
siguientes términos: 
 

I. Competencia para atender la reclamación 
 
De conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, entre otras funciones, “Elaborar 
las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de 
acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento” 
(…) y “Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las 
universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para 
tal fin”. 
 
De esta manera, la Sala Plena de Comisionados en sesión del 19 de julio de 2022, según 
consta en el Acta No. 62, decidió por unanimidad aprobar el desarrollo de la etapa de 
Valoración de Antecedentes -VA, para el Proceso de Selección denominado Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF 2021, por parte del Despacho del Comisionado 
Jorge Alirio Ortega Cerón.    
 

II.      Antecedentes 
 
La CNSC y el ICBF suscribieron el Acuerdo No. CNSC-20212020020816 del 21 de 
septiembre de 2021, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de 
Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia 
definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Proceso de Selección ICBF 
2021”1. 
 

                                                
1 Modificado parcialmente por el Acuerdo No. CNSC-2294 del 13 de diciembre de 2021.  



 
 

 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del referido Acuerdo del Proceso de 
Selección, se estableció la estructura del Proceso de Selección, así: 
 

“ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso de selección 
comprende las siguientes etapas: 

 
• Convocatoria y divulgación 
• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la modalidad 
de Ascenso. 
• Declaratoria de vacantes desiertas en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. 
• Ajuste de la OPEC del Proceso de Selección en la modalidad Abierto, para incluir las vacantes 
declaradas desiertas en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso.  
• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la modalidad 
Abierto. 
• Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los participantes inscritos en cualquier 
modalidad de este proceso de selección. 
• Aplicación de pruebas a los participantes admitidos en cualquier modalidad de este proceso de 
selección. 
• Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de 
selección.” (Negrilla y subrayado fuera del texto) 

 
Al respecto es importante indicar que, el Proceso de Selección No. 2149 de 2021-ICBF, se 
encuentra en la Prueba de Valoración de Antecedentes, aplicada con el fin de valorar la 
Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, adicionales a los requisitos 
mínimos exigidos para el empleo a proveer. 
 
Así, mediante aviso informativo publicado el 21 de octubre de 2022 en el sitio web de la 
CNSC y envío de alerta en el aplicativo SIMO, se informó a los aspirantes que la publicación 
de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes se realizaría el 28 de ese 
mismo mes y año, en cumplimiento de lo previsto por el numeral 5.5 del Anexo Técnico del 
Acuerdo del proceso de selección, mismo que establece lo siguiente: 
 

“5.5. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
Los resultados de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos medios con 
una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos resultados 
ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña.” 

 
Con ocasión a la publicación de los referidos resultados, el numeral 5,6 ibidem, establece 
que: 
 

“5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se presentarán por los aspirantes únicamente a 
través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad con el artículo 13 
del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 
1 de la Ley 1755 de 2015. 

 



 
 

 

Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o 
actualizar documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este proceso de 
selección o adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos 
y, por consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con su 
usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada.  

 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
Encontrándose en los términos señalados para presentar reclamaciones contra dichos 
resultados, conforme con lo previsto en el referido numeral 5.6 del Anexo Técnico, usted 
presentó reclamación a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad -SIMO-, indicando lo siguiente: 
 

“(..) De manera respetuosa presento reclamación en la calificación de VALORACION ANTECEDENTES 
PROFESIONAL, en la valoración de experiencia profesional (profesional) 11.87 De dejó de valorar, 
experiencia ICBF desde el 10 de octubre del año 2017, empleo actual, argumentando  El documento 
aportado no es válido para la asignación de puntaje en el ítem de experiencia profesional relacionada, 
toda vez que, indica que actualmente ocupa el cargo de profesional universitario, siendo imposible 
determinar desde qué momento ejerce el cargo referenciado . Es determinable el tiempo, desde 
10/10/2017, a la fecha de expedición certificado 09/08/2021,  sumando más de 45 meses de experiencia 
profesional (profesional), de esta manera alcanzo el puntaje máximo para este item 15 PUNTOS. pasa 
de 56.87 a 60 puntos, y el ponderado sube a 12 PUNTOS - el puntaje total sube de 68.65 a 69.28(..)” 

 
III. Análisis del caso concreto 

 
En atención a lo expuesto, nos permitimos responder en los siguientes términos: 
 
De conformidad con su requerimiento, se observa que usted adjuntó como documento 
adicional a las certificaciones con las cuales acreditó el cumplimiento del requisito mínimo 
de experiencia, el certificado laboral expedido por INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR, en el que se señala que se encuentra vinculada en dicha entidad 
desde el 10 de octubre de 2017 y que en la actualidad se desempeña como PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO. 
  
En ese sentido, la certificación laboral al establecer la expresión “en la actualidad”, no 
permite establecer la fecha desde la cual inició el desempeño de dicho empleo, es decir, no 
se tiene certeza de que, durante su vinculación en la Entidad, haya desempeñado el mismo 
empleo. En ese sentido, se aclara que la certificación laboral que es objeto de reclamación, 
no se puede validar por las siguientes razones: 
 
El Anexo Técnico establece que las certificaciones que acrediten experiencia deben 
contener lo siguiente: 
 

“(…) Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la 
autoridad competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la 
correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible 
(nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la 
firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador 
contratante. Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 
de 2015, artículo 2.2.2.3.8):  



 
 

 

 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide.  

• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y 
año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”.  

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 
establezca (…)”. 

Así las cosas, la precitada certificación no se puede validar teniendo en cuenta que no se 
establecen los extremos temporales del empleo, lo que no permite tener certeza que 
siempre ejerció el mismo empleo, luego, no se puede validar la certificación. 

Vale la pena destacar que el criterio antes mencionado, ha sido objeto de pronunciamiento 
por parte de diferentes operadores judiciales, tal es el caso de la Sentencia del 14 de julio 
de 2015, mediante la cual, el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal dentro de acción de 
tutela2, se pronunció sobre el no cumplimiento de las previsiones establecidas dentro de 
otro concurso de méritos, negando el amparo solicitado con base en los siguientes 
considerandos: 

“(…) En efecto, la inscripción del accionante CARLOS ESTEBAN RODRÍGUEZ HERRERA en el 
concurso de méritos simplemente lo habilitaba, en su primera fase y con carácter excluyente, a acreditar 
la satisfacción de los requisitos mínimos y específicos para el cargo al cual aspira. En otros términos, a 
participar en ese proceso de selección con sujeción a las reglas establecidas, que como lo tiene 
precisado además la Corte Constitucional, es "carga del concursante conocerlas y estar al tanto del 
desarrollo... "3. 
 
Ahora bien, para la Sala tampoco puede pasar inadvertido que la decisión de la Procuraduría General 
de la Nación de inadmitir al accionante en el concurso público de méritos referido, en lo específico, ante 
el incumplimiento de acreditar la satisfacción de esos requisitos mínimos, de ninguna manera 
correspondió a una actuación caprichosa o arbitraria. Adversamente, estuvo soportada, en el plano 
normativo, la aplicación irrestricta del artículo 9o, numeral 2o- 2.1 de la Resolución 040 de 2015. 
 
Lo anterior, porque esa disposición le imponía a todo inscrito, uno de ellos el ahora demandante, la 
obligación de acreditar la experiencia profesional, no cualquier manera, sino mediante certificaciones 
respecto de las cuales se exigía, en plano de igualdad para la totalidad de los reclamantes, un específico 
contenido. En concreto, tratándose de lo que interesa destacar, con precisión de… 
 
"b. Períodos dentro de los cuales el participante estuvo vinculado: La certificación debe precisar la fecha 
de ingreso y retiro (día, mes y año). Si desempeñó varios empleos en la misma entidad, organización o 
empresa es necesario indicar las fechas de inicio y finalización de cada uno de estos (día, mes y año). 
c. Relación de todos los cargos desempeñados y funciones de cada uno, cuando de la denominación de 
ellos no se infieran." 
 
De otra parte, en el ámbito fáctico las determinaciones de la entidad demandada, integradas en unidad 
jurídica, se soportaron en el incumplimiento de esas especificaciones de contenido tratándose de las 
certificaciones aportadas por el ciudadano RODRÍGUEZ HERRERA, expedidas por la Fiscalía General 
de la Nación y la Gobernación de Cundinamarca; conclusión de modo alguno contraria a la realidad. 
Efectivamente, en ellas se evidencia, de la simple revisión de los términos en los que fueron emitidas 
(fs. 23 y 25), que tales entidades no consignaron los cargos desempeñados por el nombrado, las 
fechas de ingreso y retiro pero, además, cuando resultara del caso, las funciones asignadas, pues 
aludieron, con exclusividad, al último de los empleos de los que es o fue titular el reclamante en el 
concurso de méritos. 
 
En este orden de ideas, concluye la Corporación, la inadmisión del nombrado en el concurso de méritos 
no obedeció a una acción u omisión de la entidad demanda constitutiva de la violación de los derechos 

                                                
2Referencia 11001220400020150174500. Accionante Carlos Esteban Rodríguez Herrera- M.P. Marco Antonio Rueda Soto 
3Sentencia T-490 de 2008, M.P. Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 



 
 

 

fundamentales al debido proceso, al trabajo y a la igualdad. Por el contrario, encuentra nexo causal, con 
exclusividad, en el descuido de aquél en la revisión de los documentos allegados, respecto de los cuales 
tenía la carga, se insiste, de constatar con anterioridad a su aporte oportuno que se ajustaban a las 
exigencias impuestas con rasgos de generalidad, precisamente, en satisfacción del último de los 
derechos enunciados en precedencia (…)”. (Subrayado y negrita fuera de texto). 

 
Aunado a lo anterior, la CNSC el 18 de febrero de 2021, expidió el Criterio Unificado, el cual 
en el numeral 6 de su Anexo Técnico, establece lo siguiente: 
 

“6. El empleo exige un determinado tiempo de Experiencia Profesional Relacionada; el aspirante 
aporta una certificación en la que se señala que se encuentra vinculado a la entidad y actualmente 
ocupa el cargo de profesional cuyas funciones están relacionas con las exigidas por el empleo. 
¿Se debe tener en cuenta esta certificación para acreditar el requisito de experiencia?  
 
Respuesta: No es válida, por cuanto este documento no indica la fecha desde la cual, el aspirante ejerce 
el cargo de profesional, ni desde qué momento está desempeñando las funciones señaladas en la 
misma.  
 
En este sentido, los casos en los que se incluyen expresiones como “actualmente” y “su último cargo 
desempeñado”, no son objeto de valoración para acreditar el requisito de Experiencia, salvo que sea 
clara al especificar el tiempo durante el cual el concursante desempeñó cada cargo, es decir fecha de 
inicio y de finalización.” 

 
En concordancia con lo descrito, es preciso indicar que la certificación por usted aportada, 
expedida por el Instituto Colombiano De Bienestar Familiar, no muestra con exactitud 
los periodos en los cuales usted desempeñó el cargo de Profesional Universitario, siendo 
imposible identificar el tiempo real laborado en el empleo certificado. Ahora bien, aun 
cuando el documento indica un periodo de experiencia comprendido entre el 10/10/2017 y 
el 09/08/2021, de esa información no es predicable que el cargo en mención efectivamente 
fue ejercido desde la fecha inicial, pues se hace claridad que dicho empleo lo ejercía 
actualmente, sin especificar desde qué fecha o momento exacto fue asumido. En ese orden 
de ideas, el certificado no puede ser tenido como válido para acreditar experiencia 
Profesional en la presente Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
 

IV. Decisión 
 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, se CONFIRMA el puntaje publicado el día 
28 de octubre de 2022 de la prueba de Valoración de Antecedentes, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley y los Acuerdos que rigen el presente Proceso de Selección. 
 
La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge 
en su totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva que autoriza la 
Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones 
que para estos efectos fija el Artículo 22 del CPACA, sustituido por el Artículo 1 de la Ley 
1755 de 2015. 
 
Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el 
procedimiento de la Convocatoria y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 
en su Artículo 33. 
 
 



 
 

 

 
 
Finalmente, se ratifica que contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo establecido en el inciso 2 artículo 13 del Decreto 760 de 2005 y el 
numeral 5.6 del Anexo Técnico del Acuerdo del Proceso de Selección. 
 
 
Cordialmente,  
 

 
 
Jennyffer Johana Beltrán Ramírez 
Asesora del Proceso de Selección No. 2149 de 2021. 
 
Proyectó: Ingrid Tatiana Cantor Mongui 
Revisó: David Torres 
Auditó: Ivan Chaustre 
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EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO ADMINISTRATIVO, 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

REGIONAL NARIÑO 
 

NIT 899.999.239-2. 

 
 

CERTIFICA: 

 
 
Que la Servidora pública ESPERANZA JANETH BOLAÑOS DELGADO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 27.098.478, labora en el ICBF Regional Nariño desde el 10 de octubre 
de 2017 hasta la fecha. En la actualidad desempeña el cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO Código 2044 Grado 07, nombrada en Provisionalidad y vinculada a la Planta 
Global de ICBF Regional Nariño en el Centro Zonal La Unión, con una asignación básica mensual 
de $ 2.721.902.oo 

 

Que mediante Resolución Nro. 1818 del 13 de Marzo de 2019 por la cual se adoptó el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales de los Empleos de la Planta Global del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”, las funciones para el cargo de Profesional 
Universitario Código 2044 grado 07, son las siguientes: 

 
PROPOSITO PRINCIPAL: 

 
Adelantar acciones propias de su profesión según lo requiera el servicio, de acuerdo con la 
normatividad vigente y a los lineamientos trazados por la Dirección General, con el fin de contribuir 
al logro de los propósitos y el cumplimiento de la misión institucional. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

 
 

ROL: PSICOLOGÍA 
 

1. Apoyar el buen funcionamiento del Centro Zonal dentro del marco de las normas y de los 
lineamientos de los niveles nacional y regional. 
2. Efectuar el seguimiento a los operadores de los programas del ICBF, teniendo en cuenta los 
lineamientos y procedimientos establecidos. 
3. Brindar asistencia técnica a la ejecución de los programas de protección integral, primera 
infancia, niñez, adolescencia, familias y comunidades y nutricionales en los municipios del área 
de influencia. 
4. Ejecutar acciones para implementar las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 
relativos a primera infancia, niñez y adolescencia, familia y comunidades y nutrición. 
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5. Emitir los informes pertinentes, soporte en las audiencias y demás instancias requeridas para 
la definición de medidas del adolescente. 
6. Ejecutar actividades relacionadas con los planes operativos de atención a la población víctima 
del conflicto armado interno. 
7. Desarrollar las actividades de atención a los usuarios de acuerdo con los lineamientos 
técnicos, procesos y procedimientos de prestación del servicio al ciudadano. 
8. Efectuar seguimiento a nivel municipal, de la programación de metas sociales y asignación 
de los recursos financieros para la operación de los programas que desarrolla el ICBF y hacer 
monitoreo a la ejecución de estos. 
9. Solicitar a las entidades Municipales del Sector Salud, que presten las acciones de salud y 
nutrición para los beneficiarios de los servicios ICBF. 
10. Participar en el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, conforme a la 
normatividad vigente, los lineamientos técnicos, los procesos y procedimientos. 
11. Participar en el proceso de adopciones conforme a la normatividad vigente, los lineamientos 
técnicos, los procesos y procedimientos. 
12. Efectuar la valoración psicológica y enfocar su intervención de los adolescentes y su familia 
según los procedimientos establecidos, y proponer acciones de prevención según factores de 
riesgo. 
13. Registrar en el Sistema de información Misional SIM y en la historia de atención de los niños, 
niñas y adolescentes, los informes, valoraciones y demás actuaciones que realicen el marco de 
sus competencias. 
14. Las demás funciones que sean asignadas por  la autoridad competente y que tengan 
relación directa con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

 
 

Dada en la ciudad de San Juan de Pasto, a los nueve (09) días del mes de agosto del año dos 
mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 

JOSE ANTONIO PERUGACHE ESCOBAR 
Coordinador Grupo Administrativo 

 
 
 

 
Preparo y digito: Kelly Delgado – Responsable Nomina 



ACUERDO № 15
20 de enero de 2022

2022ACD-210.120.12-0015

“Por el cual se corrige el error formal de digitación en los títulos ubicados en la primera columna de
tres (3) tablas que establecen los criterios para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de

Antecedentes, contenidas en los numerales 5.4.1 y 5.4.2 del Anexo del Acuerdo No. CNSC-
20212020020816 del 21 de septiembre de 2021, “Por el cual se establecen las especificaciones
técnicas de las diferentes etapas del “Proceso de Selección ICBF 2021”, en las modalidades de

Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General
de Carrera Administrativa de su planta de personal”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la
Constitución Política, en los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, en los artículos 2.2.6.1 y 2.2.6.3

del Decreto 1083 de 2015, en el numeral 20 del artículo 3 y en el numeral 5 del artículo 14 del
Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021 y en el artículo 10 del Acuerdo No. CNSC-20212020020816 del 21

de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, y el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, en adelante ICBF, suscribieron el Acuerdo No. CNSC-20212020020816 del 21 de septiembre 
de 2021 1,  con su correspondiente Anexo,  “ Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso 
de Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar-Proceso de Selección ICBF 2021 ” ,   aprobado s  por la Sala Plena de 
Comisionados en sesión del 16 de septiembre de 2021.

Para este proceso de selección las correspondientes inscripciones se realizaron  entre el 11 y el 2 6  de 
octubre de 2021, para la modalidad de Ascenso, y entre el 2 y el 28 de noviembre de  2021, para la 
modalidad Abierto, encontrándose actualmente en la  Etapa de Verificación de Requisitos Mínimos , en 
adelante VRM.

En la ejecución de esta Etapa de VRM , se advirtió un error formal  de digitación  en  los títulos ubicados 
en  la primera columna de  tres (3) de  las tablas que establecen los criterios para puntuar la Experiencia 
en la  Prueba de Valoración de Antecedentes , contenidas en los numerales  5.4.1 y 5.4.2 del aludido 
Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección, como se precisa a continuación:  

 En la segunda tabla del literal a) del numeral 5.4.1 del precitado Anexo, ubicada en la  página 31 de 
dicho documento, el título de la primera columna alude a  “ EXPERIENCIA   PROFESIONAL EXIGIDA 
EN EL REQUISITO MÍNIMO DEL EMPLEO ” , cuando lo correcto es  “ EXPERIENCIA  PROFESIONAL
RELACIONADA EXIGIDA EN EL REQUISITO MÍNIMO DEL EMPLEO ” , tal y como se puede leer en 
el título de este numeral, que dice  “ 5.4.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia  Profesional
Relacionada (Nivel Profesional) ( … ) ” ,  en concordancia con el título del numeral 5.1, que dice  “ 5.1. 
Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel Profesional) (…)”.

 En la segunda tabla del literal b) del numeral 5.4.1 del mencionado Anexo, ubicada en la página 32 
de este documento, el título de la primera columna  alude a  “ EXPERIENCIA  LABORAL EXIGIDA EN 
EL REQUISITO MÍNIMO DEL EMPLEO ” , cuando lo correcto es  “ EXPERIENCIA  RELACIONADA 

1 Modificado parcialmente por el Acuerdo No. CNSC-2294 del 13 de diciembre de 2021.
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“Por el cual se corrige el error formal de digitación en los títulos ubicados en la primera columna de tres (3) tablas que
establecen los criterios para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de Antecedentes, contenidas en los

numerales 5.4.1 y 5.4.2 del Anexo del Acuerdo No. CNSC-20212020020816 del 21 de septiembre de 2021, “Por el cual se
establecen las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del “Proceso de Selección ICBF 2021”, en las modalidades

de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera
Administrativa de su planta de personal”

EXIGIDA EN EL REQUISITO MÍNIMO DEL EMPLEO ” , tal y como se puede leer en el título de este 
numeral, que dice  “ 5.4.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia ( … )   Relacionada (Niveles 
Técnico y Asistencial) ” , en concordancia con el título del numeral 5.1, que dice  “ 5.1. Empleos con 
requisito mínimo de Experiencia (…) Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial)”.

 En la primera tabla del literal a) del numeral 5.4.2 del  referido  Anexo, ubicada en la página 33 de  
este  documento, el título de la primera columna alude a  “ EXPERIENCIA  RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO MÍNIMO DEL EMPLEO ” , cuando lo correcto es  “ EXPERIENCIA  LABORAL 
EXIGIDA EN EL REQUISITO M Í NIMO DEL EMPLEO ” , tal y como se puede leer en el título de este 
numeral, que dice  “ 5.4. 2 . Empleos con requisito mínimo de Experiencia  Laboral (Niveles Técnico y 
Asistencial) ” , en concordancia con el título del  numeral  5 .2 , que dice  “ 5.2. Empleos con requisito 
mínimo de Experiencia Laboral (Niveles Técnico y Asistencial)”.

Tratándose efectivamente de un error formal de digitación en los títulos ya enunciados, se requiere 
realizar la respectiva corrección,  según lo dispuesto  en el Parágrafo 1 del artículo 10 del Acuerdo del 
Proceso de Selección, el cual señala que  “ ( … ) los errores formales se podrán corregir en cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo previsto por el artículo 45 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, o de la norma 
que lo modifique o sustituya”.

Esta corrección no representa un cambio en el sentido material de lo dispuesto para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes en los apartes señalados, toda vez que la misma resulta acorde con lo 
expresamente señalado en el resto del contenido que regula este tema en particular.  

El Parágrafo 2  del artículo 10  ibidem , prevé que  “ ( … ) los actos administrativos mediante los cuales se 
realicen aclaraciones, correcciones, adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o su Anexo, 
serán suscritos únicamente por la CNSC”. 

El numeral 20 del artículo 3 del Acuerdo CNSC-2073 de 2021, establece que es función de la Sala Plena 
de Comisionados,   “ Aprobar los Acuerdos y sus Anexos, así como sus modificaciones, mediante los 
cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de selección que realiza la CNSC (…)”.

El numeral 5 del artículo 14 ibidem, asigna a los Despachos de los Comisionados la función de  “ Elaborar 
y presentar para aprobación de la Sala Plena de Comisionados, los Acuerdos y sus Anexos, así como 
sus modificaciones, mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de 
selección a su cargo, suscribirlos una vez aprobados por la misma Sala Plena (…)”.

Con base en las anteriores consideraciones,  la corrección del error formal de digitación de que trata el 
presente acto administrativo, fue aprobada por  la Sala Plena de  Comisionados , en sesión  del 20 de 
enero de 2022.

En mérito de lo expuesto, la CNSC

ACUERDA:

ARTÍCULO  PRIMERO .   Corregir   el error formal de digitación   en los títulos   ubicados  en la primera 
columna de tres (3) tablas que establecen los criterios para puntuar la Experiencia en la Prueba de 
Valoración de Antecedentes, contenidas en los numerales 5.4.1 y 5.4.2 del Anexo del Acuerdo No. 
CNSC-20212020020816 del 21 de septiembre de 2021 , conforme a lo expuesto en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO  SEGUNDO .  Comunicar a través de la Secretaría General de la CNSC, la presente decisión 
a la Directora General y al  Director de Gestión Humana  del ICBF,   a los correos electrónicos  
direccion.general@icbf.gov.co y  john.guzman@icbf.gov.co, respectivamente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020. 

ARTÍCULO TERCERO.  La corrección dispuesta en el artículo 1º del presente Acuerdo no afecta en su 
contenido los demás numerales del Anexo del Acuerdo No. CNSC-20212020020816 del 21 de 
septiembre de 2021, los cuales quedarán incólumes. 

mailto:direccion.general@icbf.gov.co
mailto:direccion.general@icbf.gov.co
mailto:direccion.general@icbf.gov.co
mailto:john.guzman@icbf.gov.co
mailto:john.guzman@icbf.gov.co
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“Por el cual se corrige el error formal de digitación en los títulos ubicados en la primera columna de tres (3) tablas que
establecen los criterios para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de Antecedentes, contenidas en los

numerales 5.4.1 y 5.4.2 del Anexo del Acuerdo No. CNSC-20212020020816 del 21 de septiembre de 2021, “Por el cual se
establecen las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del “Proceso de Selección ICBF 2021”, en las modalidades

de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera
Administrativa de su planta de personal”

ARTÍCULO CUARTO.  Publicar este acto administrativo y el respectivo Anexo corregido en el sitio web 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, de conformidad con el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO  QUINTO.  VIGENCIA.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en la página web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., 20 de enero de 2022

JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN
COMISIONADO

Aprobó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor del Despacho
Revisó: Edwin Arturo Ruiz Moreno – Gerente del Proceso de Selección ICBF 2021
Proyectó: Luis Londoño Rodríguez – Profesional Gerencia del Proceso de Selección ICBF 2021

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 
ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN ICBF 2021”, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO 
Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES 

AL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE SU PLANTA DE PERSONAL  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral del Acuerdo No. CNSC - 20212020020816 del 21 de septiembre 
de 2021, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar – Proceso de Selección ICBF 2021”. Contiene las especificaciones técnicas 
adicionales a las establecidas en tal Acuerdo para participar en este proceso de selección. Los 
aspectos normativos que rigen cada una de sus etapas pueden ser consultados en dicho Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones  
 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción:  

 
a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y 

la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, 
las vacantes a proveer mediante este Proceso de Selección, a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de Carrera, en 
adelante OPEC (artículo 9° del Acuerdo del Proceso de Selección). 
 

b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la CNSC, 
únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en el sitio web www.cnsc.gov.co.  

 

c) Primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso de Selección 
en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes ofertadas en 
este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

 
d) De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, al Proceso de Selección en la modalidad 

de Ascenso solamente se pueden inscribir los servidores públicos con derechos de carrera de la 
entidad que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes deberán verificar su estado 
en el Registro Público de Carrera Administrativa, en adelante RPCA, de la CNSC. De no 
encontrarse activos en el RPCA o de encontrar su registro desactualizado, deberán solicitar a su 
entidad que tramite ante la CNSC su registro o actualización correspondiente, sin que la no 
finalización de este trámite sea impedimento para poderse inscribir en este proceso de selección 
en la modalidad referida. Se aclara que este trámite no aplica para los aspirantes a los empleos 
ofertados en el presente Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
 

e) Los servidores públicos de carrera administrativa del ICBF, que decidan participar en este Proceso 
de Selección en la modalidad de Ascenso, no podrán inscribirse en este mismo Proceso de 
Selección en la modalidad Abierto, teniendo en cuenta que las Pruebas Escritas para una y otra 

http://www.cnsc.gov.co/
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modalidad se van a aplicar en la misma fecha y a la misma hora1, en las ciudades seleccionadas 
por los inscritos. 

 
f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 

proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en 
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección.  

 
g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario 

que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la Registraduría 
Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe autovalidar tales datos 
con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la CNSC en SIMO (botón 
en el “Perfil del Ciudadano”, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, una vez validados, 
estos datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá registrar nadie que no 
se encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, iii) que el medio 
de publicación, divulgación e información oficial para este proceso de selección, es el sitio web de 
la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarlo permanentemente, iv) 
que la CNSC le podrá comunicar la información relacionada con este proceso de selección 
mediante los mensajes o alertas que genera SIMO en la sección dispuesta para ese fin o mediante 
mensajes de texto (SMS) enviados al número de teléfono celular registrado en SIMO, el cual debe 
ser actualizado por el aspirante en caso de novedades, o al correo electrónico personal que 
obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar correos institucionales), en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004, v) que de requerir cambio 
del correo electrónico registrado en SIMO, deberá presentar solicitud expresa ante la CNSC, 
adjuntando copia de su documento de identidad e indicando el nuevo correo electrónico, el cual se 
recomienda que no sea institucional, vi) que la CNSC le comunique o notifique a través de SIMO 
los actos administrativos que se expidan en las diferentes etapas de este proceso de selección, de 
conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 o de las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen, entendiéndose comunicados o notificados al día siguiente en que sean 
depositados en el buzón dispuesto en el aplicativo para estos fines, vii) que las reclamaciones, 
intervenciones y/o los recursos que procedan en las diferentes etapas de este proceso de selección 
solamente se pueden presentar o interponer en SIMO, en los términos del Decreto Ley 760 de 
2005 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen, y viii) revisar 
permanentemente los términos y condiciones del uso de SIMO y demás documentos relacionados, 
tales como tutoriales sobre este aplicativo.  
 

h) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el mismo. Los 
resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el único medio para determinar el 
mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo del Proceso de 
Selección. 
 

i) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 
actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección y número de teléfono. 
Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, tipo, número y estado 

                                                           
1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio 
por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en 
diferentes horas.  

http://www.cnsc.gov.co/
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del documento de identificación y correo electrónico registrados con su inscripción, son 
inmodificables directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa solicitud del mismo 
a la CNSC, que debe enviar a través del sitio web www.cnsc.gov.co, enlace “Ventanilla Única”, 
adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 
 

1.2. Procedimiento de inscripción 
 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el menú 
“Procesos de Selección”, opción “Tutoriales y Videos”.  
 
Se recuerda que primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso 
de Selección en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes 
ofertadas en este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
 
1.2.1. Registro en el SIMO 
 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo 
y tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 
 
Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
Formación académica, Experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes, en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO 
no debe exceder de 2 MB de tamaño, debe estar en formato PDF y ser legible, con una resolución 
entre 300 y 600 dpi. Es responsabilidad exclusiva del aspirante verificar que la documentación que 
pretenda aportar para este proceso de selección quede cargada correctamente en el aplicativo, siendo 
posible su adecuada consulta y visualización.  
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar 
las Pruebas Escritas previstas en este proceso de selección y acceder a las mismas cuando a ello 
hubiere lugar. 

 
1.2.2. Consulta de la OPEC 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección y los requisitos exigidos para los 
mismos, los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales del ICBF, en adelante MEFCL, transcritos en la correspondiente OPEC, documentos que se 
publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no debe 
inscribirse. 
 
1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 
en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente proceso de selección, 
toda vez que la aplicación de las Pruebas Escritas para todos los empleos ofertados en el mismo se 
realizará en la misma fecha y a la misma hora2. 
 
1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, con una resolución entre 300 y 600 dpi, 
correspondan con los requisitos del empleo seleccionado y que la información que suministra coincida 
con los documentos cargados. 
 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 4.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las Pruebas Escritas a aplicar en este proceso de selección, listado de ciudades 
igualmente publicado en SIMO.  
 
1.2.5. Pago de Derechos de participación 
 
El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va concursar en el presente proceso de selección. No se deben realizar pagos para más de un 
empleo de este proceso de selección, toda vez que la aplicación de las Pruebas Escritas para todos 
los empleos ofertados en el mismo, como se explicó anteriormente, se realizará en la misma fecha y a 
la misma hora3. Realizado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo ni podrá 
trasladarse para pagar los Derechos de participación en otro proceso de selección que realice la 
CNSC, circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante con su inscripción a este proceso de 
selección.  
  
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 
a) Si el aspirante va a realizar el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez realizada 

                                                           
2 Ibídem. 
3 Ibídem. 
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la transacción, SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En 
consideración a que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho 
pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que 
el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones.  
 

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 
que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el 
plazo para las inscripciones, porque con esta modalidad de pago, el banco se puede tomar hasta 
dos (2) días hábiles para reportar dicho pago en SIMO. 

 
El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar con 
el procedimiento de formalizar la inscripción. 
 
1.2.6. Formalización de la inscripción 
  
Una vez realizado el pago de los Derechos de participación para el empleo seleccionado y confirmado 
dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el pago online por PSE puede 
demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede demorar hasta dos 
días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede, con ese pago, hasta antes de los 
últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, siempre y cuando no haya formalizado 
su inscripción, cambiar de empleo, cuantas veces lo requiera, a otro empleo que corresponda al mismo 
proceso de selección y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo 
inicialmente escogido. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar el 
cambio de empleo hasta antes de los últimos diez (10) días calendario de la Etapa de Inscripciones, 
siempre y cuando no haya formalizado su inscripción, en los mismos términos referidos para el pago 
online por PSE.  
 
Por consiguiente, se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de participación 
dentro de los últimos seis (6) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos diez 
(10) días calendario (si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no 
puede cambiar el empleo inicialmente escogido con ese pago.  
 
El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar 
el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes en el presente proceso de 
selección. Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el 
aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará una “Constancia de Inscripción”, en la cual el 
aspirante encontrará la información correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el 
cual formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos cargados en el aplicativo. 
Esta información podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su 
usuario y contraseña. 
  
Se aclara que, si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE y la transacción es exitosa, la 
opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de inmediato (o en minutos u horas), pero si escoge la opción de 
pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará hasta dos (2) días hábiles 
después de realizar el pago.  
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Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: “Panel de control” → “Mis Empleos” → 
“Confirmar empleo” → “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva “Constancia de 
Inscripción” con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el 
aplicativo hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones. Los documentos cargados o 
actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros procesos de 
selección. 
 
Si el aspirante pagó oportunamente los Derechos de participación para algún empleo y no formalizó la 
inscripción, al finalizar la Etapa de Inscripciones, el sistema automáticamente realizará su inscripción 
a tal empleo. Si el aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó 
su inscripción, será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al 
momento le serán asociados a dicha inscripción. 
 
Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el empleo en el cual se formalizó su inscripción. 
 
2. DECLARATORIA DE VACANTES DESIERTAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA 

MODALIDAD DE ASCENSO 
 
Una vez finalice la Etapa de Inscripciones para las vacantes ofertadas en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso, la CNSC declarará desiertas aquéllas para las cuales no se 
registraron inscritos, en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles siguientes al cierre de las 
respectivas inscripciones. En los casos en que la cantidad de inscritos sea inferior a la cantidad de 
vacantes ofertadas en un empleo a proveer mediante esta modalidad, las cuales se encuentran en 
diferente ubicación geográfica, le corresponde a la entidad que las oferta, una vez informada de esta 
situación por la CNSC, definir cuál o cuáles deben ser declaradas desiertas, decisión que debe 
comunicar por escrito a la CNSC, a más tardar ocho (8) días después de cerrada la Etapa de 
Inscripciones, para que esta Comisión Nacional proceda en los términos antes referidos.  
 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, la provisión de las vacantes declaradas 
desiertas en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso se realizará mediante este mismo 
Proceso de Selección en la modalidad Abierto, razón por la cual pasarán a hacer parte de la OPEC de 
este último. 
 
Realizada esta actividad, se iniciará la Etapa de Inscripciones en los empleos que hacen parte de la 
OPEC de este Proceso de Selección en la modalidad Abierto, siguiendo los mismos pasos establecidos 
en el numeral 1 del presente Anexo. 
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3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS  
 
3.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 

Las definiciones y condiciones contenidas en el presente Anexo para la documentación que registre el 
aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de selección, serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM y de la Prueba de Valoración de Antecedentes.  

 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que 
sea posible modificarlos o adicionarlos en el MEFCL de la entidad (Decreto 1083 de 2015, artículo 
2.2.2.4.10, Parágrafo 1).  
 
Se debe tener en cuenta que las equivalencias de Educación y/o Experiencia previstas en el MEFCL 
de la entidad para la que se realiza este proceso de selección, solamente son aplicables en la Etapa 
de VRM, cuando el aspirante no cumpla en forma directa con el correspondiente requisito mínimo 
exigido para el empleo en el cual se encuentra inscrito. 

 
3.1.1. Definiciones 

  
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 
Esta clase de educación es a la que se refiere, con la denominación de “Estudios”, el artículo 
2.2.2.3.2 del Decreto 1083 de 2015, al definir que     
 

Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, 
debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica 
secundaria, media vocacional, superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación técnica 
profesional, tecnológica y profesional y en programas de postgrado en las modalidades de especialización, 
maestría, doctorado y postdoctorado. 

 
Con relación a la Educación Básica Primaria, Básica Secundaria y Media, el artículo 11 de la Ley 
115 de 1994 establece: 

 
(…) 
 
b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados (…) se desarrollará en dos ciclos: La educación 

básica primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y 
 
c) La educación media con una duración de dos (2) grados. 
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(…) 

 
Y con relación a la Educación Superior, los artículos 9 y 10 de la Ley 30 de 1992, señalan: 
 

ARTÍCULO 9o. Los programas de pregrado preparan para el desempeño de ocupaciones, para el ejercicio de una 
profesión o disciplina determinada, de naturaleza tecnológica o científica o en el área de las humanidades, las 
artes y la filosofía. 
 
También son programas de pregrado aquellos de naturaleza multidisciplinaria conocidos también como estudios 
de artes liberales, entendiéndose como los estudios generales en ciencias, artes o humanidades, con énfasis en 
algunas de las disciplinas que hacen parte de dichos campos (Subrayado fuera de texto). 
 
ARTÍCULO 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maestrías, los doctorados y los post-
doctorados (Subrayado fuera de texto). 

 
Complementariamente, sobre la Educación Superior en las modalidades de Formación Técnica 
Profesional y Tecnológica, el artículo 3 de la Ley 749 del 2002, precisa que   
 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior organizarán su actividad formativa 
de pregrado en ciclos propedéuticos de formación en las áreas de las ingenierías, la tecnología de la información 
y la administración, así: 
 
a) El primer ciclo, estará orientado a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes, 
habilidades y destrezas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el desempeño laboral en una actividad, 
en áreas específicas de los sectores productivo y de servicios, que conducirá al título de Técnico Profesional en… 
 
La formación técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que pueden realizarse 
autónomamente, habilitando para comportar responsabilidades de programación y coordinación; 
 
b) El segundo ciclo, ofrecerá una formación básica común, que se fundamente y apropie de los conocimientos 
científicos y la comprensión teórica para la formación de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad 
de diseñar, construir, ejecutar, controlar, transformar y operar los medios y procesos que han de favorecer la acción 
del hombre en la solución de problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del país. La 
formación tecnológica comprende el desarrollo de responsabilidades de concepción, dirección y gestión de 
conformidad con la especificidad del programa, y conducirá al título de Tecnólogo en el área respectiva; 
 
c) El tercer ciclo, complementará el segundo ciclo, en la respectiva área del conocimiento, de forma coherente, 
con la fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profesión, y debe hacer explícitos los principios y 
propósitos que la orientan desde una perspectiva integral, considerando, entre otros aspectos, las características 
y competencias que se espera posea el futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio autónomo de actividades 
profesionales de alto nivel, e implica el dominio de conocimientos científicos y técnicos y conducirá al título de 
profesional en… 
 
Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior en forma coherente con la formación 
alcanzada en cada ciclo, podrán ofrecer programas de especialización en un campo específico del área técnica, 
tecnológica y/o profesional. Esta formación conducirá al título de Especialista en… (Subrayado fuera de texto). 

 
Con relación a los Ciclos Propedéuticos, el artículo 5 de la Ley 1188 de 2008 faculta a todas las 
Instituciones de Educación Superior para  
 

(…) ofrecer programas académicos por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional, en todos los campos y 
áreas del conocimiento dando cumplimiento a las condiciones de calidad previstas en la presente ley y ajustando 
las mismas a los diferentes niveles, modalidades y metodologías educativas (Subrayado fuera de texto). 
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Por su parte, el artículo 2.5.3.2.7.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación, sustituido por el artículo 1 del Decreto 1330 de 2019, indica: 

 
Artículo 2.5.3.2.7.1. Ciclos propedéuticos. Un ciclo propedéutico es una fase de la educación que le permite al 
estudiante desarrollarse en su formación profesional siguiendo sus intereses y capacidades, para lo cual requiere 
un componente propedéutico que hace referencia al proceso por el cual se prepara a una persona para continuar 
su formación en educación superior, lo que supone una organización de los programas con flexibilidad, 
secuencialidad y complementariedad.   
 
Cada programa que conforma el proceso formativo por ciclos propedéuticos debe conducir a un título que habilite 
de manera independiente para el desempeño laboral como técnico profesional, tecnólogo o profesional 
universitario, según lo definido por la Ley 749 de 2002, (…) en coherencia con las modalidades (presencial, a 
distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), y la naturaleza 
jurídica, tipología, identidad y misión institucional.   
 
La oferta de la formación por ciclos propedéuticos deberá preservar la independencia entre los programas que 
conforman el ciclo, para lo cual cada nivel deberá garantizar un perfil de formación pertinente de acuerdo con el 
nivel ofrecido, que le permita al egresado insertarse en el campo laboral y a su vez le posibilita continuar su 
formación mediante el acceso a un nivel formativo superior, dado por el componente propedéutico incluido en el 
diseño curricular.   
 
Las instituciones que de conformidad con la Ley 30 de 1992 (…)  y la Ley 115 de 1994, (…) tienen el carácter 
académico de Técnicas Profesionales o Tecnológicas, para ofrecer programas en el nivel tecnológico o profesional 
universitario, respectivamente, por ciclos propedéuticos, deben reformar sus estatutos y adelantar el proceso de 
redefinición previsto en la normatividad colombiana, previo a la solicitud de registro calificado. 

 
c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 

actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la Educación Formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación).  
 
De conformidad con el artículo 2.6.2.3 ibidem, son objetivos de esta clase de educación:     

  
1. Promover la formación en la práctica del trabajo mediante el desarrollo de conocimientos técnicos y habilidades, 
así como la capacitación para el desempeño artesanal, artístico, recreacional y ocupacional, la protección y 
aprovechamiento de los recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria para el desarrollo de 
competencias laborales específicas.   
  
2. Contribuir al proceso de formación integral y permanente de las personas complementando, actualizando y 
formando en aspectos académicos o laborales, mediante la oferta de programas flexibles y coherentes con las 
necesidades y expectativas de la persona, la sociedad, las demandas del mercado laboral, del sector productivo y 
las características de la cultura y el entorno.  

 
La Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano incluye los Programas de Formación Laboral 
y de Formación Académica. 

 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
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que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima 
de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa 
debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como 
a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 

d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneamente 
adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una 
constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 
del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 

 
e) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en 

cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos 
de acción de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o 
al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3).  

 
f) Núcleos Básicos de Conocimiento (NBC): División de un Área del Conocimiento en sus campos, 

disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). LOS NBC 

contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.4.9). 

 
g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.7). 
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Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada.  
 

h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
i) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 

j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo. 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional Relacionada, se computará a partir 
de la inscripción o registro profesional (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7), en concordancia 
con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1164 de 2007, modificado por el artículo 100 del Decreto 
Ley 2106 de 2019. 

 
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
Formación Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
Además, en virtud del numeral 3 del artículo 4 y de los numerales 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3 del artículo 5 
del Decreto Ley 770 de 2005 y de los artículos 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 2.2.2.4.4 del Decreto 
1083 de 2015, la experiencia adquirida en un empleo público de las entidades del Nivel Nacional se 
puede clasificar como Experiencia Profesional, solamente si dicho empleo es del Nivel Profesional 
o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar Título Profesional. 

 
Por su parte, de conformidad con las disposiciones del numeral 3 del artículo 4 y del numeral 13.2.3 
del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, la experiencia adquirida en un empleo público de las 
entidades del Nivel Territorial, solamente puede considerarse Experiencia Profesional si dicho 
empleo es del Nivel Profesional4, para el cual, en todos los casos, la normativa precitada exige 
acreditar Título Profesional.  

 
Para las disciplinas académicas o profesiones de la Ingeniería y sus Profesiones Afines y Auxiliares 
(Ley 842 de 2003, artículos 1, 3, 4 y 12), la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional 
Relacionada se computará de la siguiente manera: 
 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico respectivo, si el aspirante obtuvo 

su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
 

                                                           
4 O de los Niveles Asesor o Directivo, siempre y cuando el requisito mínimo de Educación exigido para el empleo 
desempeñado sea acreditar Título Profesional, en los términos de los numerales 13.2.1 y 13.2.2 del artículo 13 del Decreto 
Ley 785 de 2005, particularidad que se debe especificar inequívocamente en la correspondiente certificación laboral 

registrada por el aspirante en SIMO para participar en este proceso de selección, pues de no especificarse no puede 
considerarse Experiencia Profesional por la indeterminación del requisito mínimo o máximo exigido para tal empleo.   
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- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional o, para las Profesiones Afines o 
Auxiliares de la Ingeniería, del Certificado de Inscripción Profesional, si el aspirante obtuvo su título 
profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
 

- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de Educación Superior o de la 
fecha del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además 
de la Ingeniería y afines, otros NBC. 

 
k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. Tratándose de experiencia adquirida en 
empleos públicos de las entidades del Nivel Nacional, la misma debe ser en empleos del Nivel 
Profesional o superiores, y en entidades del Nivel Territorial, en empleos del Nivel Profesional5. 

 
l) Equivalencia de Experiencias: El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artículo 16 

de la Ley 2113 de 2021, establece que  
 

(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes de educación superior de 
pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica,  universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, 
formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por 
competencia (sic) a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, servicio en los consultorios jurídicos, 
monitorias (sic), contratos laborales, contratos de prestación de servicios y la participación en grupos de investigación 
debidamente certificados por la autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, 
siempre y cuando su contenido se relacione directamente con el programa académico cursado. 
 
En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI[.] (…) [E]n el caso de la investigación aplicada de la formación 
profesional integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 
 
(…) 
 
(…)  En todo caso, el valor asignado a la experiencia previa será menor [el 90%6] a aquella experiencia posterior a la 
obtención del respectivo título. En el caso del sector de la Función Pública, las equivalencias deberán estar articuladas 
con el Decreto 1083 de 2015 o el que haga sus veces. 
 
PARÁGRAFO 1. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, aunque 
no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el Artículo 
128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 
  
PARÁGRAFO 2. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la obtención 
del título profesional. En la valoración de la experiencia profesional requerida para un empleo público, se tendrá en 
cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio de profesiones 
de la misma área del conocimiento del empleo público. 
 
(…)  
 

                                                           
5 Ibídem. 
6 De conformidad con el artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2005, adicionado a esta norma por el artículo 1 del Decreto 
952 de 2021, se debe “(…) reconocer, como experiencia profesional válida, el noventa porciento (90%) de la intensidad 
horaria certificada que dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados en el artículo 2 de la Ley 
2039 del 2020 (…) al desarrollo de las actividades formativas”.  
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PARÁGRAFO 4. Para el caso del servicio en consultorios jurídico la experiencia máxima que se podrá establecer en 
la tabla de equivalencias será de seis (6) meses (Subrayado fuera de texto). 
 

m) Práctica Laboral:  El artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera 
obligatoria como experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado 
en el sector público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”7, 
precisando en sus artículos 3 y 6:  
 
Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un 
título que lo acreditará para el desempeño laboral. 

 
Parágrafo 1º.  Se considerarán como prácticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes:  
 
1. Práctica laboral en estricto sentido.  
2. Contratos de aprendizaje.  
3. Judicatura.  
4. Relación docencia de servicio del sector salud.  
5. Pasantía.  
6. Las demás que reúnan las características contempladas en el inciso primero del presente artículo. 

   
(…)  

 
Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 
Concomitantemente, el Parágrafo 4 del artículo 2.2.5.6.3 del Decreto 1083 de 2015, adicionado a dicha 
norma por el artículo 1 del Decreto 952 de 2021, reglamentario del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, 
modificado por los artículos 16 de la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119, ambas de 2021, dispone:  
 

De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, se tendrá como práctica laboral toda actividad formativa que 
desarrolle un estudiante de programas de formación complementaria, ofrecidos por las escuelas normales superiores, 
o de educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral real, con supervisión y 
sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; para el cumplimiento de un 
requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral (Subrayado fuera 
de texto). 

 
3.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes  

 
3.1.2.1. Certificación de la Educación  
 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 

                                                           
7 Para los tipos de “Experiencia previa” regulados tanto por la Ley 2043 como por el artículo 2 de la Ley 2039, modificado por 
las Leyes 2113 y 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, para efectos de la VRM y la Prueba de Valoración 
de Antecedentes de este proceso de selección, se van a aplicar las disposiciones pertinentes de la Ley 2043, en virtud del 

principio de favorabilidad establecido en el artículo 53 de la Constitución Política, según el Criterio Unificado que expida esta 
Comisión Nacional para estos fines. 
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Matrícula respectiva, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente.  
 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en Periodo de Prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con las Áreas de la Salud e Ingeniería, para las 
Profesiones Afines o Auxiliares de esta última y para otras cuya Experiencia Profesional se deba 
contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta Profesional o Matrícula, teniendo en cuenta que a la 
fecha no se encuentra en plena operación el Registro Público de Profesionales, Ocupaciones y Oficios 
de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su presentación es requisito indispensable para 
la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme a la normatividad vigente sobre la materia.  
 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la misma 
podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya 
expedición no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en 
la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el 
respectivo título o acta de grado. Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar la respectiva Tarjeta o Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará 
lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan 
(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.3). 
 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la valoración de la Educación en el presente proceso de selección: 
 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, estar apostillados o legalizados y traducidos, por un traductor certificado, al idioma 
Español, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 1959 del 3 de agosto 
de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma que la modifique o sustituya. 

 
Con relación a los títulos de los estudios de pregrado o de postgrado realizados en el exterior, que 
hayan sido acreditados para el cumplimiento de requisitos mínimos del empleo a proveer, son 
válidos para tomar posesión de dicho empleo, siempre que hayan sido oportunamente registrados 
en SIMO por el aspirante, en los términos indicados en el párrafo anterior, para participar en este 
proceso de selección. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar tales títulos debidamente convalidados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.4). Para la Prueba de Valoración de Antecedentes estos títulos no requerirán 
la referida convalidación. 
 

b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Las instituciones 
autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente 
expedirán los siguientes Certificados de Aptitud Ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994 o en las normas que la modifiquen o sustituyan: 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321#5
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- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 
satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación 
Laboral.  
 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 
de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  
 

En los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, estos certificados deberán contener, 
como mínimo, la siguiente información: 

 

 Nombre o razón social de la institución que los otorga.  

 Nombre y contenido del programa. 

 Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 
señalarse el número total de horas por día. 

 Fechas de realización.  
 

c) Certificaciones de la Educación Informal: La Educación Informal se acreditará mediante la 
constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte.  

 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad.  

 
Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos:  

 

 Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga.  

 Nombre del evento.  

 Fechas de realización.  

 Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, se 
debe señalar el número total de horas por día. 

 
En la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se tendrá en cuenta la Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal relacionadas con las funciones del respectivo 
empleo y serán puntuadas conforme a lo establecido en el acápite de Valoración de Antecedentes del 
presente Anexo.  
 
En los casos en que se exija como requisito mínimo de un empleo ofertado en el presente proceso de 
selección, un programa específico de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, con una 
intensidad horaria determinada, el mismo se debe acreditar con la correspondiente certificación de 
dicho programa, con la intensidad horaria exigida o superior, no pudiéndose acreditar con la sumatoria 
de varios cursos con igual o similar denominación al del solicitado, pero con una duración inferior a la 
requerida, toda vez que la intensidad horaria exigida para un programa de esta clase, con la que se 
busca garantizar un determinado nivel de profundización en la temática cursada y que exista un hilo 
conductor en la misma,  tiene como fin, de conformidad con las disposiciones del artículo 2.2.2.3.5 del 
Decreto 1083 de 2015, “(…) lograr el desarrollo de determinados conocimientos, aptitudes o 
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habilidades, (…) orientados a garantizar su desempeño”, lo cual no necesariamente se asegura con 
varios cursos de duraciones inferiores a la requerida, porque los mismos pueden haber tratado temas 
similares con menor profundidad a la que supone una mayor intensidad horaria, sin que exista garantía 
alguna de la continuidad en el desarrollo de tales cursos, de sus temáticas y de su metodología.  
 
3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 
 
Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 1083 
de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la 
correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible 
(nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la 
firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador 
contratante. 
 
Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.8): 
 

 Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

 Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y 
año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

 Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 
establezca. 

 
En los casos en que la Constitución o la ley establezca las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen.  
 
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas 
Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica 
y deben contener, al menos, la siguiente información: 
 

 Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

 Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, 
mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

 Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno de lo(s) objeto(s) contractual(es) ejecutados. 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo (Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8), siempre y cuando se especifiquen las fechas de 
inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día 
laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, la 
cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 
Con relación a las certificaciones laborales como docente de cátedra, ocasional o de tiempo parcial, 
las mismas indispensablemente deben precisar la cantidad de horas dictadas por el aspirante en el 
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periodo certificado, pues de no hacerlo se hace imposible contabilizar el tiempo de experiencia en ese 
empleo, resultando inaplicable lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, que 
dispone que “cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, 
el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por 
ocho (8)”.  
 
Por otra parte, si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional o la Experiencia 
Profesional Relacionada a partir de la fecha de terminación y aprobación de las materias que 
conforman el programa cursado, debe adjuntar con su inscripción al proceso de selección, la 
certificación expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la fecha de terminación 
y aprobación (día, mes, año) de la totalidad del pénsum académico de dicho programa. En caso de no 
aportarse esta certificación al momento de la inscripción al empleo, esta experiencia se contabilizará 
a partir de la fecha de obtención del Título Profesional (el cual debe ser allegado en la misma etapa). 
En los casos en que el aspirante, para acreditar el requisito de Estudio, aporte únicamente la Tarjeta 
o Matrícula Profesional, pero ésta no contenga la fecha de grado, la Experiencia Profesional o la 
Experiencia Profesional Relacionada se contabilizará a partir de la fecha de expedición de la misma. 
Para los profesionales de la Salud, la Ingeniería y las Profesiones Afines o Auxiliares de esta última, 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente Anexo. 
 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 

 Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 
válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este proceso de selección, ni podrán 
ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de Posesión ni 
documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. No obstante, las mencionadas 
certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 
observancia del principio de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección.  
 

 Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos al idioma Español y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe 
ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 1959 del 3 
de agosto de 2020, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma que la 
modifique o sustituya.  
 

 Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el sitio web 
https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion. 
 

Para efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por los artículos 16 de 
la Ley 2113 y 4 de la Ley 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, la Experiencia 
Previa que pretendan certificar los aspirantes debe cumplir las siguientes condiciones:      
 

 Las actividades o labores certificadas deben relacionarse directamente con el programa académico 
cursado. 

 Solamente será válida una vez se haya culminado dicho programa académico, aunque no se haya 
obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el 
artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/informacion-y-capacitaciones/tutoriales.
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 Debe corresponder al ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo público 
a proveer, en los términos del Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo modifique o sustituya. 

 La correspondiente certificación debe ser expedida debidamente por la autoridad competente y 
contener al menos la siguiente información: 

 
- Nombre del estudiante practicante. 
- Número de su documento de identificación. 
- Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral. 
- Intensidad horaria semanal. 
- Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias y contenidos 

de las mismas8. 
- Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación cursado y 

aprobado9. 
- Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico. 

 
Los 6 primeros puntos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 3 últimos 
la respectiva institución educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma 
certificación, pero con base en la certificación que expida la primera10. 
 
Para la Experiencia Previa relacionada con la participación en Grupos de Investigación, 
adicionalmente, la correspondiente certificación debe dar cuenta del reconocimiento, durante el 
periodo certificado, del respectivo Grupo de Investigación por parte del Ministerio Ciencia, 
Tecnología e Innovación o quien haga sus veces, de conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 
2.2.5.6.6 del Decreto 1083 de 2005, adicionado a esta norma por el Decreto 952 de 2021. Para esta 
clase de Experiencia Previa la autoridad competente para expedir la respectiva certificación es el 
precitado Ministerio al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTeI). En el caso de la investigación aplicada de la Formación 
Profesional Integral del SENA, la certificación debe ser expedida por esta institución. 

 
Para los Contratos Laborales y Contratos de Prestación de Servicios, la respectiva certificación 
debe contener al menos la siguiente información:  

 
- Nombre del trabajador o contratista. 
- Número de su documento de identificación. 
- Fecha de inicio de ejecución del contrato (día, mes y año). 
- Fecha de terminación de ejecución del contrato (día, mes y año). 
- Las funciones u obligaciones ejecutadas, según corresponda. 
- La jornada laboral (solamente para los contratos laborales). 
- Intensidad horaria semanal. 

                                                           
8 Para la “Judicatura” y el “Servicio en los Consultorios Jurídicos” no se requiere que se especifique este punto, toda vez que 
se entiende que es Derecho, el cual se debe aplicar en esta práctica laboral. 
9 Ibídem. 
10 Para las “Monitorías”, en el entendido que normalmente los estudiantes las realizan en la misma institución educativa donde 
cursan los correspondientes estudios, todos los puntos los debe certificar dicha institución. 
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- Programa de educación cursado y aprobado, con plan de estudios, con materias y contenidos 
de las mismas. 

- Competencias específicas que se desarrollan con el programa de educación cursado y aprobado. 
- Hacer constar que se ha culminado el correspondiente programa académico. 

 
Los 7 primeros puntos los debe certificar la entidad contratante y los 3 últimos la respectiva 
institución educativa o todos los puntos los puede compilar esta última en una misma certificación, 
pero con base en la certificación que expida la primera. 

 
Por su parte, para la aplicación de la Ley 2043 de 2020, se requiere que la práctica laboral se relacione 
con el programa académico cursado y que se haya realizado como opción para adquirir el 
correspondiente título (artículo 3). Además, debe ser certificada por la entidad beneficiaria (artículo 6). 
La respectiva certificación debe contener al menos la siguiente información:  
  
- Nombre del estudiante practicante. 
- Número de su documento de identificación. 
- Fecha de inicio de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Fecha de terminación de la práctica laboral (día, mes y año). 
- Actividades o labores cumplidas en la práctica laboral. 
- Hacer constar que la práctica laboral se relaciona con el Programa de Educación Superior cursado 

y aprobado11. 
- Señalar que la práctica laboral fue hecha como opción para adquirir el correspondiente título. 
 

Los 5 primeros puntos los debe certificar la entidad beneficiaria de la práctica laboral y los 2 últimos la 
respectiva Institución de Educación Superior o todos los puntos los puede compilar esta última en una 
misma certificación, pero con base en la certificación que expida la primera. 
 
Finalmente, en aplicación del parágrafo adicionado al artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 por el artículo 
4 de la Ley 2119 de 2021, los aspirantes que cuenten con “(…) doble titulación en programas de 
pregrado en educación superior”, debidamente acreditada en SIMO con su inscripción a este proceso 
de selección, “(…) podrán convalidar la experiencia profesional obtenida en ejercicio de tales 
profesiones, siempre y cuando pertenezcan a la misma área del conocimiento”, en los términos del 
Decreto 1083 de 2015 o de la norma que lo modifique o sustituya y no se trate de tiempos traslapados. 
Para este fin, deberán registrar oportunamente en SIMO las respectivas certificaciones laborales.  
 
3.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO, cada uno en forma 
independiente, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de Antecedentes, son los 
siguientes: 
 
a) Cédula de ciudadanía por ambas caras. 
 

                                                           
11 Para la “Judicatura” no se requiere que se certifique este punto, toda vez que se entiende que es Derecho, el cual se debe 
aplicar en esta práctica laboral. 
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b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 
el empleo al cual aspira y los Criterios valorativos definidos más adelante para el Factor de 
Educación para la Prueba de Valoración de Antecedentes.  

 
c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para las 

profesiones relacionadas con las Áreas de la Salud e Ingeniería, las Profesiones Afines o Auxiliares 
de esta última y otras cuya Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de 
estos documentos, de conformidad con los términos establecidos sobre este particular en los 
numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 del presente Anexo. 

 
d) Certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del programa cursado, 

expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo 
de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 
título o acta de grado.   
 

e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico de dicho 
programa. 
 

f) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 
valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad de 
materias que conforman el pénsum académico del programa cursado, expedida por la institución 
educativa competente, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 
 

g) Certificaciones de los programas de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y/o de 
cursos o eventos de formación de Educación Informal realizados, debidamente organizadas en 
orden cronológico, de la más reciente a la más antigua. Con relación a los cursos o eventos de 
Educación Informal se aclara que solamente se van a tener en cuenta los realizados en los últimos 
cinco (5) años, contados hasta la fecha del cierre de inscripciones, cuya duración sea de veinticuatro 
(24) o más horas.   

 
h) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio de una lengua extranjera, para 

los empleos que lo exijan como requisito mínimo. 
 
i) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 

pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
 

j) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 
debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente a la fecha del cierre de inscripciones 
y escaneada por las dos caras para la respectiva validación. 
 

k) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 
empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
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El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes de la fecha del cierre de la Etapa 
de Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por 
medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad a dicha fecha, no 
serán objeto de análisis para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes de este proceso 
de selección. 
 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, se 
entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por lo tanto, quedará excluido del 
mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 
 
Los aspirantes varones que queden en Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normatividad vigente.  
 
3.3. Publicación de resultados de la VRM 
 
Los resultados de la VRM serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa, a 
partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos medios con una 
antelación no inferior a cinco (5) días hábiles.  
 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña. 
  
3.4. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se presentarán por los aspirantes únicamente a 
través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), durante los dos 
(2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los términos del artículo 12 del 
Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015. 
 
Estas reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes complementen, modifiquen, 
reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este 
proceso de selección o para adicionar nueva después de dicha fecha. Por consiguiente, los 
documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por lo tanto, no se tendrán en 
cuenta para resolverlas.  
 

http://www.cnsc.gov.co/
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En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
3.5. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 
 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio 
web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su 
usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
4. PRUEBAS ESCRITAS 
 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin.  
 
En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas para evaluar 
Competencias Funcionales y Comportamentales.  
 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos 

y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán 
desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que concursa.  

 
b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, rasgos 

y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que 
concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 
de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

 
Con relación a estas Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora12, en las ciudades que se indican en el numeral 
4.2 del presente Anexo.  
 

 Se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados. 
 

 Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 
pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC, por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de 
la aplicación de las mismas, a través de su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

                                                           
12 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio 
por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en 
diferentes horas. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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 De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, 
que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del 
mismo. 
 

4.1. Citación a Pruebas Escritas  
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informarán en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de estas Pruebas Escritas. 
 
Se reitera que a la aplicación de estas pruebas solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa 
de VRM.   
 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 
 
4.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas 
 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá, D.C., 
Medellín (Antioquia), Cali (Valle del Cauca), Barranquilla (Atlántico), Cartagena y Magangué (Bolívar), 
Santa Marta (Magdalena), Valledupar (Cesar), Montería (Córdoba), Sincelejo (Sucre), Riohacha (La 
Guajira), San Andrés (Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina), Bucaramanga 
(Santander), Cúcuta (Norte de Santander), Manizales (Caldas), Armenia (Quindío), Ibagué (Tolima), 
Neiva (Huila), Popayán y Guapi (Cauca), Pasto y San Andrés de Tumaco (Nariño), Tunja (Boyacá), 
Villavicencio (Meta), Quibdó (Chocó), Mocoa (Putumayo), Yopal (Casanare), Arauca (Arauca), Mitú 
(Vaupés), Puerto Carreño (Vichada), Inírida (Guainía), Leticia (Amazonas), Florencia (Caquetá),  
Pereira (Risaralda) y San José del Guaviare (Guaviare). 
 
4.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas  
 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa 
del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos 
medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos 
resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 
Los resultados de la Prueba sobre Competencias Comportamentales serán publicados únicamente a 
los aspirantes que alcancen el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre 
Competencias Funcionales, que es Eliminatoria.  
 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), 

http://www.cnsc.gov.co/
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dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o 
sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a las 
pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta 
su petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, lo citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó 
tales pruebas. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 
cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al 
aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
4.5. Resultados definitivos de las Pruebas Escritas 
 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en el sitio web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada 
para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los 
aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se 
informe(n) por estos mismos medios. 
 
5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES  
 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente 
a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias 
Funcionales). No se va a aplicar a los aspirantes admitidos a los empleos de los Niveles Profesional, 
Técnico y Asistencial que no requieren Experiencia. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, en las 
condiciones que se definen en el numeral 5.3 de este Anexo. 
 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 
 
En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
Equivalencias establecidas en el MEFCL de los empleos convocados en este proceso de selección, 
trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los 
documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación o 
de Experiencia, aportados oportunamente por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su 
correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados 
como equivalencias en la prueba en mención.  
 
Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 
 
5.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel Profesional) 

o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 

Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 15 25 5 10 5 100 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 10 20 5 5 20 100 

 
5.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Laboral (Niveles Técnico y Asistencial) 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 10 40 20 5 5 20 100 

 
5.3. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo 
a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo.  Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los 
anteriores dos numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con relación 
al Factor de Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos, cuya duración 
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sea de veinticuatro (24) o más horas, realizados en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha 
de cierre de la Etapa de Inscripciones. 
 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  
Puntaje 

(2) 
 

Horas 
certificadas 

Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 

Maestría 25  24-47 0,5  1 5  1 o más 5 

Especialización 10  48-71 1,0  2 o más 10    

Profesional 15  72-95 1,5       

(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 

el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 25 
puntos. 

 96-119 2,0       

 120-143 2,5       

 144-167 3,0       

 168-191 3,5       

 192-215 4,0       

 216-239 4,5       

 240 o más 5,0       

 
EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  
Puntaje 

(2) 
 

Horas 
certificadas 

Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 

Tecnológica 20  24-47 0,5  1 o más 5  1 10 

Técnica Profesional 15  48-71 1,0     2 o más 20 

Especialización 
Tecnológica 

10  72-95 1,5       

Especialización 
Técnica Profesional 

5  96-119 2,0       

(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 20 

puntos. 

 120-143 2,5       

 144-167 3,0       

 168-191 3,5       

 192-215 4,0       

 216-239 4,5       

 240 o más 5,0       

 
Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, 
aprobada en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones, 
así:  
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EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación 
Puntaje por semestre 

aprobado (1) 
Puntaje máximo 

obtenible (2) 

Profesional  2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 

(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la institución 
educativa que expide la certificación, para que sea válida para los efectos de esta prueba, debe 
expresarla en semestres académicos.  

(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 20 puntos. 

 
En estos casos, la sumatoria de los puntajes asignados a la Educación Formal Finalizada y No 
Finalizada no puede ser mayor a 20 puntos. 

 
5.4. Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los numerales 5.1 
y 5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará 
en meses completos. 
 
En todos los casos, la correspondiente puntuación, sea para los puntajes parciales o para la sumatoria 
de los mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente Experiencia 
adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
Experiencia se contabilizará por una sola vez. Por otra parte, en los términos de esta misma norma, 
“cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin 
que exceda las 44 horas semanales (Decreto Ley 1042 de 1978, artículo 33). 
 
Además, cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional Relacionada del 
requerido para obtener el puntaje máximo obtenible en este Factor de Evaluación, el excedente se le 
contabilizará para puntuar en la Experiencia Profesional (no al revés). Igual procede con relación a la 
Experiencia Relacionada frente a la Experiencia Laboral. 
 
5.4.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel Profesional) 

o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 
 
a) Empleos del Nivel Profesional  
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) 
a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a quince 
(15,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL 

REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
b) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a diez (10,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 
 
 



 

Página 32 de 34 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL 
REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.4.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Laboral (Niveles Técnico y Asistencial) 
 
a) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a cuarenta (40,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 
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EXPERIENCIA 
RELACIONADA EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL 
REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.5. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa 
del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos 
medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos 
resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

 
5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
  
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se presentarán por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los 
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cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad con el artículo 
13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas 
por la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, 
quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 
2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o actualizar 
documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este proceso de selección o 
adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por 
consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas.  
 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
5.7. Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta 
etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al 
aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
6. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 24 del respectivo Acuerdo de 
este proceso de selección.  
 
Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2021 
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